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Art., 49 ;—. Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto J4 de 1908}.

- TARIFAS G.EN;ER.ALE.S
III IIL'I TBIT ...............................  ■ I

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art.’ 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu- 
.los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del I b de 
Julio’ de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a -cualquier punto de ,1a 
República o exterior, previo -pago de la suscripción.

Por los númerp.s sueltos y la suscripción, .se.ppl^r.ará:
( Número del día . . . *...................................$ 0.10

atrasado dentro del mes . . : . . ” 0.-20
de más de 1 mes hasta

- 1 año ............ ” 0.50
” de más de I ’año .'1

Suscripción . mensual ................... .. . , 2.30
trimestral ............................... ” 6.50
semestral"...............?.............. ’’ 12.70
anual ..............................  ’’ 25.—~

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo
• invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 

suscripción. '

Art. U9---- Las suscripciones deben-renovarse dentro
del íhesvde su vencimiento-.............. -............... '■.......... ■■■- ■

3 ......................
gArt. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 

ajustarán a la sigui'éiítepesc81a’íIS-- ° néon?" dítoM ,dsoücJ o nuq
8 -xloV eb ofosBEñcO •Bttoul c níoau-.uoD c,’c

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un ■centímetro, se co- ' 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n.. 
($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que. la. distribu
ción.del. aviso no sea de composición corrida, se per- 
pibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna,

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen eri el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo: 
l9 Si ocupa menos de % pág. . 7 .—-
29 De más de % Y hasta ’/l pág.- .-. . . ,, 12.—
39 ” ” ” >/2 " - " 1 " .... ” 20___
4 9 " ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente
: d') PUBLICACIONES A TERMINÓ. En las publicacio-' 

nes q término que tengan que’ insertar.se por 3 ¿ más 
días y cúyá composición séá corrida, regirá la siguien
te tarifa: . .
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea-mayor de
1 5 0 palabras) :
Durante 3 días $ 10. —- exced. palabras $ 0. ¿I0 c(u. 
Hasta 5-días-$42.-— - • 0:12

- " ■ 8- ” ”-15‘.— ” ” 0.15 " '
. 1.-5^n’Ai£d’c20--,;l^- O tfcM sub ÓI3-0 ?-2d ’

vi 2 a’5 cr20 jsasséC f?hr ' i n-, íl -0525' '•**•
30- " • 30. wtJ«7í ¡oí-.-.a A’C -0 ’ 30' •T

■ Por- mayor -término $ .^Oí^-s’-'éx&édP pa-- a— X09S "H 
ni..’ sbljtbfais^ Dlpipdúl, ipsqr.pj .o. ’-ü -0.35S”4
íc&bmO olaunr-M ¡oiaoul oh y dschdJ o "ac-nnj u-b nfoosacK-O

insertar.se
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e) Edictos de Minas,, cuyo texto .no sea mayor de 500- 
palabras, por 3 días alternados o 10. consecutivos’' 

$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. • .
f ) Contratos Sociales, por término de 5- días hasta 3.000 

palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo” 
dé $ Ó. 02 por palabra. ' ‘ -i

BOLETLNQHCÍAL

: g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa 
Hasta.:’ 

20 días

i) Posesión’ treintañal, Deslinde, mensura' y ’ 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
basta 300 palabras !............................     .

- ■ El excedente a $ 0.20,1a palabra.
-j.) --Rectificación de partidas, por 8 días hasta

■ • 200 palabras...........................   -.
El excedente a $0.10 la palabra.'

k) Avisos, cuya distribución no sea descompo
sición corrida:

$ 40.

” ¡0,

•'Hasta
10 dí as

,Haata
30 días

19 —• De inmuebles, fincas
. y terrenos hasta 4 0
: centímetros . . , .

■ 4 cmts. sub-sig. ,. . .
29 — Vehículos maquinarias 

: ganados, hasta 10 cen-
■ tímetros. ......

4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetro:1 . . 
4 ctms. sub-sig. ...

h) ,Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 - 
palabras .......................................................

El excedente a $ 0 -. 20 la p? labra.

$ 15 -
" 4.-

■$”25
" 8

$ 40.—
” 12.—

Dé. 2;á 5 días . 
Hasta •- 10 ” -

■’ '■ 15 ” - 
' 20 ”

” -30 .T .
Por Mayor término

$ J2.-r-: ’el cent! y por
" • 2150 ” ”

” 3.50.....................   ”
•• 4,_ ”, ”
” 4.50 .........................

columna.

12.
3. 6.

35.
10-

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará lavsuma.de $ 2Ó.-— 
en los siguientes casos: . ,.-• - ■ -

8
2

15
4

25
8

Solicitudes de registro; de- ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de,'renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplernentaria .de $ 1.00 por centí
metro y por columna. •

$ 20.,
Art. ,179 .— Los balances de las • Municipalidades de

Ira. y 2'da. categoría, gozarán de una bonificación del 3.0 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
N9 5211 de Julio 25 de 1947 — Reconoce servicios prestados por empleados de la Dirección Gral. del Registro Civil, .. 
" 5212 "
" 5213 "

— Liquida una partida a ,’favor de un ' empleado, del Ministerio............................. .............'.......... ’
— Reconoce los servicios prestados por un empleado de la Dirección Gral. del Registro Civil,

. PAGINAS

4
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DECRETOS DEL
Ñ’ 5188 de Julio

5189 "
5190 " 

'5191 "

5192
5193
5194

5195
5196
5197
5198

5207
5208
5209
5210

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
24 de 1947 — Autoriza a la Sucursal del Banco de la Nación Argentina a recibir los débitos correspon

dientes que formule la Oficina de Títulos de la Casa Central, .  ... •
" " " — Aprueba una licitación privada que convocó la Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ..
" " " — Reconoce’ un crédito, '..................... ... ..... . .
" " " — Aprueba un certificado extendido por la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, por

concepto de trabajos efectuados en edificio que ocupa el Ministerio ^de Acción Social, .........
" " " — Reconoce servicios prestados por una empleada de la Dirección General de Inmuebles, .. ‘
" " " — Liquida una partida a favor de'la División Industrial de la Cárcel Penitenciaría,
." " — Asciende- a .un empleado de la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo -y designa

otro en su reemplazo, ........... .’ .................................................. . . ... ........................ -. ........
" " ". — Designa personal para Contaduría General de la Provincia, .......................................................
" " " — Aprueba un Acta del H. Consejo de la Administración de Vialidad de Salta, ................’........ -
" " — Acepta la renuncia’ presentada por un empleado de la Contaduría General-de la Provincia,
" " " — Deja cesante- a un empleado de la División Industrial de la Cárcel Penitenciaría y designa (

reemplazante, .........................................  '........................ .......... -■•••■..................   -•
" " " —Reconoce un crédito, ........... • ■ ■
" " — Aprueba un Acta del H. Cons ejo de la Administración General de Aguas de Salta, .........
" " " —Modifica el decreto N.o 4549 del 27|7|947, ................................................................................ ...
" •" —, Modifica un artículo del decreto N9 4951 del 2 del corriente mes, ............................. .................

4

5

6

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICASRESOLUCIONES
N’ '359 de Julio 24 de 1947 — Anula' una patente de negocio por compra y venta de artículos usados,

:edictos sucesorios
N’ 2918 —■ De doña Amanda Rodríguez de Torres;
N9 Soria, .................................. . .............................................................................................. ............

don Belindo Moya o Beliñdo Espéridión Moya,....... ........................ ... v........................................ ..................
Don Jesús María Gómez y Lastenia Lazo de Gómez, . .......................     .
Doña Restituía Zelaya, 1,....... ••. .................. .......................... ........ . ............ .......................... . ................. .

— don; Guaibefto Nanni, •; .
_ De doña Carmen Lanosa o Lanoza; Liberata Cabra! de-Lanosa o Lanoza, María Zenona o Zenonq! Casaspla. o 

C.assasola de Lanosa o Lanoza y’de Juana Manuela Casasola o Ca’ssasola o. Juana Casasola o Cassasola de Valor

•2916 — De Doña Rosa Verón de 
■ N9 2915 — De

N» - 2913 — De
• N9 2911 ’-é- De
' N9 2907 — De

Ñ9 2906

7
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N9
N9
N9
N9
N’
N9
N9
N’
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
H9
H9
N9
Ñ9
N9
N’
N9
N9
N9
N9

* N9

• - ’ - . ‘ , PAGINAS
2904 — De Doña María Pardo de Pérez o María C. Pardo de Pérez o María Catalina Pardo de Pérez,........................................ g
2903 — De Don Nicolás Amador y ' doña Ricarda Amador o- Ricarda Guzmán de Amador, ~.......... :........ . ..... g
2900 —De don José Enrique Medina, ......... .................................... . . ..................... . .........................................    g •
2895 — De don Francisco Valde'z Villagrán, ......................... . -........................................................................................................  g
2884 — Edicto testamentario de don José Benigno Posadas, .............................................       ' g
2880 — De don Humberto, Urbano, Juárez, .................... ... ..................... . ................................. ...................................... ■ g
2879 — De don Emilio Quijarro, ................................ ............... . ’.....................  ..................................   . g
2878 — De doña Leonardo Ramos de’Chocaban, . ...........     - g.
2877 — De don José Enrique Medina, ................................. : , ......... .......................................... . ..................................... ....,* 8 al 9
2876 —De don Euis Aráoz y doña Mercedes Aráoz, ;........................................... .........................................‘......................' 9
2875 — De don Leandro Valdivieso, ......... ............ •......... .................... ................................................... ........, g
2867 — De Doña Rosaura o Juana Rosaura Díaz, '...............~.. J..t.. ;.................. .'............  g
2866 — De Don Rabil Arozarena y María Luisa García de Arozarena, ....................................................................................... 'g
2865 — De Don Osvaldo Blasco, ......................... ........................................ ;...... . ................................    g
2864 — De Don Pedro Aréválo................................................................................................................. t-'.--.-..........  ' 9’"
2860 — De don Santos Gutiérrez, .......    •.................................................... ... ..:................. . g .
'2856 — De doña Catalina Avalos de Vargas, .............................. ■.........................  •................................ ■ •' .9
2855.— De don Luis o Luis Jüstiniano Marín y de doña Josefa Gamica de Marín, ..........    g
2842 — De don Tomás de la Zerda, ....................        —........................... .’. 9
2838 De doña'Juana Rosa Molina, .................................... ........................ '........................        . ¡ g
2836 — De don Ildifonso o, Ildefonso Cañizares y de doña Dorotea Chocobar de Cañizares, ........... . ................. . ' g ,
2834 — De doña Margarita'Cáseres de Moreira o Margarita Cáseres de Tula, ....................................................................  , 9 -al 10
2830 — De Doña Natividad Astigueta o Astilleta de Miy, . ...........-............................;.........   1Q
2829 — De Jesús María Giménez, ......... '............. ••.............................................. ■...................................................  . 'JO
2827 — De Don Esteban Prieto, .'................   ......... -............  ■ ................................... . 10
2823 — De Don Rafael Soto, j .........................................           • 10
2820 — De Doña-Marcelina Serrano de Amado, ..................... ................................. ................................ . .......................... , 10
2819 — De Don- Silvestre Jorge Keyser, ....... '......... . ...................................................................... ...................... 10
2808'—De Don Francisco Ordoñez, ..........          • 10

POSESION TREINTAÑAL: '
N’ 2908 — Deducida por don Ricardo Valdez, de un inmueble ubicado eñ Cafayate, .........................................   , 10
N9 2898 — Deducida por Zoilo Zenardo, 'de un inmueble ubicado en el Departamento de Metán,  . ...................    10
N9 2890 _Deducida por doña Dominga Frías de Moreno, de. un inmueble ubicado.en 'el Departamento de Rivadavia, ... U
N5 2881 — Deducida por D. Ignacio Ataúlfo Illesca, de un inmueble ubicado en Chicoana,.... ■............................... 11
N9 2871 _Deducida por Juan Domeñe, José Demadel Avila y otros, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Orán, .............. jj
N9 2839 — Deducido por doña Teófila Villafuerte de Sueldo, de un inmueble ubicado en Orán, .......................   n
N’ 2810 — Deducido por Isidro Arias de un inmueble ubicado 'en Coronel Moldes, ................................. ..................  11 ai 12
N9 2807 — Deducido por el- Arzobispado de Salta de un inmueble ubicado en Chicoana, ....................■........ . .  ..................

DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
J\J? 2912   Solicitado por el Gobierno de la Provincia de Salta, de un inmueble ubicado en el Departamento de Orán, ... 12'
N9 2896   Solicitado por doña María Antonia Sánchez de Sosa, de dos inmuebles ubicados en la ciudad de Orán, 12 ,

** a

REMATES JUDICIALES
N9 2922 — Por Antonio Forcada en el "juicio embargo preventivo Fidel Cruz Arena vs. Eleodoro Aguilar, ............................... 12
N9 2921 — Por José María Decavi, en el “Juicio cobro de Alquileres — Koitón vs. Dalconte, ......................................... .'. L... 12
N9 2859 — Por Ernesto Campilongo en la Sucesión de Miguel A.. Mijaiel, ..................................................................  • ■ 12 al 13

CITACION A JUICIO.
N9 2902 _  Cítase a don Andrés Klein en el juicio “Ordinario — Cumplimiento o rescisión de contrato — Carmo Herrera

' vs-. Andrés Klein", ......'............................................... ....... . .................... .................... ..... . 13

RECTIFICACION DE PARTIDAS . _
Ñ9 2914 — De. Angel Ignacio Tapia y otros, .............................;..............................................            13

VENTA DE NEGOCIOS:
N9 2910 — Deí negocio de aserradero instalado en la Banda Sud del Río Tartagal, ......................... -..............................  13

INTIMACIÓN DE PAGO ...
N9 2873 _  Al propietario de un inmueble ubicado en la localidad de Cerrillos, seguido por la Municipalidad ele dicho

pueblo, .................................       a. " ' . 13

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2923 — De Ja Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la provisión de sesenta animales de raza caballar

o mular, ............................................................... . * 13
N9 2919 _ De ía Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la provisión de 15 carradas diarias de guano, ' 13
N9 '2917 — De la Dirección General de Arquitectura y'Urbanis mo, para la provisión de mil toneladas de leña.......... . ............... 13
N9 2889 _ Dé la Administración de Vialidad de Salta,, para la explotación de las. líneas de Servicio Público Automotor'

entre. Salta y Cerrillos y Salta y Guachipas, .... • • . . . H3 al 14
.N9 2886 — De la Dirección Provincial ’de Sanidad, para la provisión de muebles, útiles, instrumental y demás artículos, con .

destino al’ edificio de’ la Asistencia Pública,’ _. :................ ................................ -.........-.i......... 14-
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ADMINISTRATIVAS: ....
N9 2920 — De la Superintendencia .de 
N9 2862 — De la Administración Gral.

Seguros de la Nación — Resolución "1019 del. 8|7|947, .................. . ..............................
de Aguas de Salta — Hernia a concurso para optar cargos de Intendentes de Riego,_

'14',
1'4 ’

ASAMBLEAS ' .
N9 2924 — .Del Aero Club Oran, parca el día 10|8|9.47, 14- '

AVISO A LOS SUSCRIPTOHES 14;

.AVISO A LOS SUSCRIPTOHES Y AVISADQ3EÍ5 ■ 14..

AVISÓ A LAS MUNICIPALIDADES 14-

MISTERIO BE GOBIERNO.
JUSTICIA E INSTfiOCetON

WBLI6A -
Decreto N9 5211-G

Salta, Julio 25 de 1947.
Expediente N.o 6328[947..
Visto este ' expediente en él que la ’ Direc

ción General del Registro Civil solicita sé re
conozcan los servicios prestados por el personal 
que detalla en la nota que corre a fs. 1 de 
estos obrados, por los meses dé abril y mayo 
del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que según informa Contaduría General, los 
haberes de los citados empleados, por el mes 
de abril del año en curso, fueron reconocidos 
por decretos Nos. 4544 y 4781 de fechas 27 de 
mayo último y 23 de junio ppdo., respectiva
mente;.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

■DECRETA:

Art.’ I9 — Reconócense los servicios prestados 
durante el mes de mayo del año en curso, en 
la Dirección General del Registro Civil por el 
personal que a continuación se detalla: .........

Gladis Enriqueta Pantoja $ 150.—
Aída Martínez " 130.—
Violeta S. de Mouriño.. " 130.—
Héctor Raúl Munizaga " 130.—

Art. 29 — Los haberes reconocidos por el ar
tículo anterior deberán liquidarse por Conta
duría General, con imputación al ANEXO C — 
INCISO X — ITEM UNICO — PARTIDA 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 ■— Comuniqúese, publíquese-, insér. 
tese en el .Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

. A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 52I2-G
Salta, Julio 25 de 1947.
Visto el decreto N.o 5109, por el qúe se .le} 

conceden- quince días de' licencia sin goce de 
sueldo, al Ayudante Iró. ,(Sub mayordomo), de 
este Ministerio, don Zoilo Palacios;, y siendo* 
reemplazado en sus funciones por el Ayudante 
59 don Martín Sierra,

r
■El Gobernador de l'a Provincia. ’

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, a favor del Ayudante 
5.o de este Ministerio; don MARTIN'SIERRA el 
cincuenta por ciento de la asignación dispues
ta por decreto N.o-5109 de fecha 17 del corrien
te a favor de don Zoilo Palacios, Ayudante 1ro. 
(Submayordomo); .

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N, Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decretó N9 5213-G
Salta, Julio 25 de 1947.
Expediente N.o 6558|947. .
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Givil solicita se reconoz

can los servicios prestados por don Normando 

Árciénega, en. el carácter de Cadete l.o de di
cha Repartición, dúranté los meses de marzo, 
abril, mayo y junio del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Qúe los haberes del citado /empleado, por el
t. - '

mes de mayo ppdo., fueron, reconocidos por 

decreto N.o 4924 de fecha 17 de julio en cur

so; en consecuencia, corresponde reconocer úni

camente los servicios prestados durante los 

meses de marzo, abril y junio del corriente 

año;

Por ello, y atento lo informado por - Contadu-. 
ría General con fecha 14 del actual,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA: ’

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por don NORMAÑDO ARCIENEGA, duran

te los meses de marzo, abril y junio del año 

en curso, en el carácter de cadete L.o de la‘ 

Direcbión General del Registró Civil, cori Id- 

asignación mensual de $ 100.—; debiendo los . 

haberes reconocidos ’ liquidarse por Contaduría 
General con imputación al ANEXO C — INCI

SO' X — ITEM 'UNICO — PARTIDA 1 de la- 
Ley de Presupuestó en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO -A. CORNEJO
Jjálib Díaz Villalba

■Es copia:

A. N. Villada
Oficial Máyor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

MINISTERIO DÉ ECONOMIA 
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N9 5188-E ' " .
Salta, Junio 24 de 1947.
Expedienté N.o 1444|B|947. '(Sub _ Mesa de 

Entradas).
Atento a lo manifestado por la Sucursal Sal

ta del Banco de la Nación Argentina y lo in
formado por Contaduría Géneral de la‘Provin
cia,

El Gobernador de la Provincia

-'■ DECRETA:

.Art. I9 — En virtud de desconocerse el mon
to exacto de los remanentes provenientes de 
la conversión‘de fla Ley N.o 712, autorízase a 
la Sucursal Salta del Banco de la Nación Ar
gentina, a recibir los débitos correspondientes 
que le formule la Oficina de Títulos de la Ca
sa Central, como asimismo las comisiones res
pectivas.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
" ’ Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras.

Públicas.

Decreto N9 5I89-E
Salta, Julio 24 de 1947.
Expediente N.o 8133|1944.
Visto este expediente en el cual corren agre

gadas las actuaciones’ relacionadas con la li
citación ‘privádá a ‘Que ‘convocó* Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, para los. 
trabajos dé refección y’'pintura • en los *edifi-- 

dios de las Estaciones Sanitarias de La. Mer

ced, Chicoana, • Coronel Moldes . y Rosario de- 

Lerma, de acuerdo con -lo autorizado por De
creto N.o 4355 del 13 de mayo último; y
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, CONSIDERANDO:

Que de los términos del acta'labrada'por-el - 
¡señor. Director General dé' Arquitectura y -Ur-- 
hanismo -enNéch'a^S; de- mayo ppdo., comen-- 
■te á| fsl 18-de-es’tós actuados, se -desprende que 
lia propuesta- más" convergente' ha sido la pre- 

..sentada por -el señor Italo R. Rondoñi, quien 
•ofrece : ejecutar dichas obras -en la súma de 
.$6,517.68.0 sea con el 15% menos del'-pre- 
.supuesto o’íicial de $. 7.667.74.

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 .— Apruébase la licitación.- privada -a 
que convocó Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo.' -.p'ara la ejecución-de-los trabajos 
ce refección-,y pintura en los edificios de las- 
Estaciones Sanitarias de La Merced, Chicoana, 

’ Coronel Moldes-y Rosario de herma, de acuer
do con lo dispuesto por decreto..N.o-4355,. del’ 
13 de -mayo -del corriente--año.

Art. 29 — Adjudícanse- cal -señor ITALO R. 
RONDONI, los trabajos-de -refección y pintu
ra a efectuarse en los edificios de las Esta
ciones Sanitarias de La Merced, Chicoanaj -Co-. 
ronel Moldes y Rosario de Lerma, en la'-suma, 
total de $ 6.517.58 (SBISc.MIL QUINIENTOS 
DIEZ Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y 
OCHO 'CENTAVOS- Ü4|N.;)>:

\ Art. 39 — 'Autorízase él gasto ta que se re-\ ■ ■-fiere el artículo anterior, • cuyo, importe se 1¡- 
quidará-y abonará a favor del. adjudicatario 
en ’ oportunidad . en - que dichos . trabajos’ sean 
recibidos a satisfacción y en un todo de acuer
do con los presupuesto agregados a- las pre
sentes actuaciones.-

Art. 49 —' Autorízase la suma de $. 536.74 
(QUINIENTOS ..-TREINTA «Y SEIS PESOS CON 
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.),'-por- 
concepto de gastos para inspección, correspon-. 

o dientes al 7 % para dichas . obras.' '.

Art. 5’ — Autorizase • el gasto de $ 383.32 
. (TRESCIENTO OCHENTA -Y TRES PESOS CON 

TREINTA Y DOS CENTAVOS M¡N.), como equi
valente al 5% del presupuesto .oficial, súma 
que sé liquidará y- abonará, á favor de -Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo; lia
ra -que la misma atienda, los gastos imprevis- 

‘ tos derivados’dé estás obras.

Art. 69 — Autorízase el gasto, de $ 858,77 (O- 
CHOCIENTOS 'CINCUENTA Y OCHO PESOS 
CON SETENTA-Y- '-SIETE- CENTAVOS" M|N.), 
la'.suma que se liquidará y abonará a favor 
de la Dirección General" de Arquitectura y Ur- 
'bánismo, .por -.concepto del - 10% de prima- a 
pagar, para, .contratos de accidentes en las o- 
bras de referencia..- . ■

Art-...7° — El -gasto.--que.demanda.-el cumpli
miento--del-.presente -Decreto, y que . asciende 
a la suma iotal.de $ 8.296.4Í(OCHQ- MIL DÓS- 

' CIENTOS NOVENTA Y. SEIS PESOS' CON CUA-- 
.RENTA Y UN CENTAVOS M|N.), se imputará 
al ANEXO J— INCISO-I—ITEM, 1— PARTIDA' 
'2 de-4a Ley- de'-'-Pres'upúésto'-en vigor.
' Art. 89 r-—'Precédase por Dirección General 
-de. Urbanismo, a adoptar, las medidas necesa 
rias d los' efectos- de que el adjudicatario 
-eleve-al 5-%' el. moñtoJ.cieN aep'ósitd->en garán 
tía efe.ctuado por $.76 ..67)7 SETENTA Y 'SEIS

SALTA£j28r DE JULIQ-,DE-.I947-,-- - - ' ' PAG. 5- «
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PESOS CON SESENTA Y SIETECENTAVOS. , 
MONEDA NACIONAL). ‘

■ Art. .9.0.— Comuniqúese;.-Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO *
Juan W. Dates ’;'

' Es copia: ' •

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9' dé Economía:/ Finanzas y Obras 

Públicas. .

Decreto N9 5190-E.'1-
Salta, Julio 24 de’.1947.
Expediente N9 15364|47.
Visto éste expedienté eñ - el cual corre agre

gada factura-dél señor Juan.Domeñe por $'235.- 
50 %, por concepto de pastaje- a tres animales 
mulares de propiedad- del'.Gobierno de la Pro
vincia,* al - servicio 'de- Dirección General de 
Agricultura y Ganadería -en el período com
prendido. entre el 25 de Julio al 31 de Diciem
bre de 1946; y

CONSIDERANDO: °

Que por pertenecer dicho gasto a un ejer
cicio vencido y ya,cerrado hace concurrentes 
las disposiciones del artículo 139 inciso 4. o) de 
¡a Ley- de Contabilidad, circunstancia por la 
cual corresponde reconocer un crédito por , el 
valor expresado; 1' • ’■

Por ello y-qtento -a-lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D. E C R E.T. A'-.:
1

Art. I9- — Reconócese un crédito á favor del $ 359.76 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUE. 
señor JUAN DOMEÑE, pór la suma de $ 235.50 ¡VE PESOS .CON.SETENTA Y SEIS. CENTAVOS 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON M|N.), que corresponde al 10 % de la.liquidq- 
CINCUENTA CENTAVOS M|N.), por concepto de Ición efectuada por el artículo 2.o, en cpncep- 
pastaje a tres animales mulares aí-servicio de 
Dirección General de Agricultura y Ganadería,- 
en el período comprendido’entre el 25 de julio
al 31 de diciembre: dé* 1946, según 'factura qué- 
se acompaña.. ‘ .

Art. 2- — Resérvense .estas actuaciones en 
Contaduría General de lá Provincia, hasta tan
to:'las HH. CO.- Legislativas''arbitren'-lqs’ fon
dos necesarios para atender, su liquidación y 
pago.
; 'Art. '-3.O';—= Comuniqúese,,-tpublíquesé,l etc..*

LucíQ'.^.íPQBiíEj'P:rr* ■
- - ■' Juan-Wé- Dates -

Es copia: ’' •

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 delEcoúomía, Finanzas-y-Obras 

Públicas.- r

Decretó .¿N9 5191-E;1
' Salta, Julio*.24 de-1-947.
Expediente Nx> ’17574|947_¿.

'Visto este, expediente por el cual Dirección 
General dé.- Áfquitéctura - y -' Urbanismo, eleva 
pará su aprobación., el' certificado N.o 1 por 
ajuste alzado 'y certificado adicional, de las 
obras de pintura, realizadas en el edificio •-que- 
ocupa el Ministerio de Acción, Social y .Salud 
■Pública; ...
. ' Por ello y’ atento a ló informado por 'Con- 

: taduría General de lá Provincia,

El Gobernador, de la Provincia

D E C R-E’- TúA :• "

Art. I9 — Apruébase él certificado ‘N.ó l’por 
ajuste alzado, extendido 'por Dirección Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo, por la suma - 
de $ 3’159'7 .'63"'(TRES "MÍE ‘QUINIENTOS' NOVEN- "' ” 
TA ,Y ;SIÉTE* PESOS1 CON' SESENTA ’Y 'TRES..' 
CENTAVOS* M[Ñ.),‘''.árfavor'del señor'Júan Kil- 
degar, por concepto dé trabajos'efectúádos en 
el edificio que ocupa" é! Ministerio de'Acción 
Social y Salud Pública, Ios cuáles fueron ad
judicados por Decretó N.o 4118 de fecha '26 de 
abril del córrieñte año.

Art. 29 ’— Autorízase .él gasto de $ 3".597.63 
(TRES MIL. QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS' 
M|N.), suma que se liquidará y abonará á fa
vor dél señor Juan Kildegár," en cancelación 
del certificado N.o" í'’ por ajuste ¿Izado;'que 
corre'a'gregádó'á'éstas actuaciones por el con
cepto- expresado precedentemente. • • ’'

Art. 39 — Apruébase el- mayor gasto- efec
tuado por Dirección General’.'de' Arquitectura, y 
Urbanismo -en -los trabajos de pintura general 
en el edificio qué" ocupa el. mencionado Mi
nisterio, por lá suma 'de $ 1.323.77 (UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS CON ''SE
TENTA Y' SIETE CENTAVOS M|N.). .

■ Art. 49 — El gasto qúe demande el cum
plimiento del presente. Decreto y que ascien
de a la suma de $ 3.597.63 (TRES MIL QUI
NIENTOS'NOVENTA Y SIETE PESOS CON SE
SENTA Y TRES CENTAVOS ,M|N.),*-se'imputa- .- 
rá al Anéxo E — Inciso VIII.— Item 6 Par
tida 2 de la Ley de Presupuesto en- vigor. • 

Art. 59 — Por Contaduría General de la Pro
vincia, se procederá, a retener la suma de

tó de garantía de obras.
Art. 6.o — Comuniqúese, Publíquese, etc.. '

LUCIO; A. ¡CORNEJO 5; " ’ 

" Juaní-W. t-Dates” ' (
Es copia: _ -

Pedro Saravia'Cánepa,' \ z 
•Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto ,N3 5192-E- .
Salta,. Julio 24 de 1947. -
Expediente N'.o 1457|R|1.947 (Sub ./Mesa de 

Entradas).
Visto, este expediente' en el-cual corren-las- 

actuaciones relacionadas con el réconocimien- 
to de- servicios solicitados, por la señora- Gril. 
selda López Vda>. de Reyes, como Cadete 4.o' 
de Dirección General de Inmuebles y durante 
el término comprendido entre el’15 ’ de'marzo 
hasta el 3.0 de junio dé 1946, con la-remunez 
ración mensual de $ 70.—,' y ,

• CONSIDERANDO:
* . ' i

Que él'.importe a liquidarse'y qúé ascien
de a la.suma.de $-248.38 m|n., por corres
ponder a un ' ejercicio vencido, y ya cerrado 
ha caído bajo la sanción del Art. 13, Inc. 4.o 
de-la Ley de Contabilidad; •

- - - • ’ i
’ Que, en consecuencia,, corresponde reconocer 

'un crédito por el valor expresado;

SBISc.MIL
iotal.de
la.suma.de
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-- Por. ello, .atento a lo informado -por' Conjadu- 
ría'General de la Provincia,

El Gobernador dé Ja -Provincia

D E C "R E T A :

Art. I9’.— Reconócense los servicios presta
dos por la señora GRISELDA. LOPEZ VDA. DE 
-REYES, durante el término comprendido entre 
el 15 de marzo hasta el 30' de junio de 1946, 
en el cargo de Cadete 4.o de Dirección Ge
neral .de Inmuebles.

Art. 29 4- Reconócese un crédito a favor de 
la señora GRISELDA LOPEZ VDA. DE REYES,- 
por la súma de $ 248.38 (DOSCIENTOS CUA- 

. RENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS MlN.), por el con'cepto ex-"' 
presado precedentemente.

Art... 39 — Resérvense, éstas actuaciones en 
Contaduría General de la- Provincia, hasta tan
to las • HH. CC. Legislativas' arbitren los fon
dos necesarios para atender su liquidación y. 
pago. ...

Art 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copian

Pedro Saravia Cánepa
■Auxiliar l9 de Economía,. Finanzas y Obras 

, Públicas.

Decreto N9 5193-E
Salta, Julio* 24 de 1947.
Expediente N.o 1702[C|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas). "
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación de 
‘la suma de $ 5.000.— m|n., con destino a 
División Industrial de la Cárcel Penitenciaría, 
dependiente de Dirección General de Comer
cio e Industrias, correspondiente al proporcio
nal del mes de junio del corriente año, de 
la partida fijada por el Presupuesto en vigor, 
para atender sus necesidades; atento a lo in
formado por ’- Contaduría General de la Pro/ 
vincia,

El Gobernador de L'a Provincia
DECRETA':

Art. I9 — Liquídese a favor de División In
dustrial de la Cárcel Penitenciaría, dependien
te de Dirección General de Comercio e In
dustrias, la suma de $ 5.DDO.— (CINCO MIL 
PESOS M|N.), a efectos de que con la mis
ma atienda los gastos que demande el pagó 
de jornales y horas extraordinarias y como 
correspondiente al proporcional por. el mes de 
junio ppdo., de la partida fijada por el Pre
supuesto en vigor, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas. "

Art. 29 — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se imputará al 
Anexo D — Inciso.XII — Apartado II — Item 
2.— Partida 1 de- la Ley de Presupuesto en 
vigor;

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

’ LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras
Públicas.

Decreto N! 5194-E ' f .
Salta, Julio 24 de 1947.
Expediente N.o 1693|D|1947 (Sub - -Mesa dé 

Entradas).'- >••’.-•

..Visto -la propuesta formulada por Dirección 
General de Arquitectura y 'Urbanismo, y. aten
to a las necesidades del servicio,

El Gobernador, de la Provincia

DECRETA: ’

• Art. I5 — Desígnase Auxiliar 6.o de Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo; con 
la asignación mensual que para -dicho cargo 

' fija la Ley de Presupuesto en vigor. y con 
carácter de ascens’o, para ocupar Ico vacante 
dejada por ascenso del titular don Elias Zenón 
López,-al actual. Auxiliar 7.o de la misma Re
partición, señor- SERGIO ARIAS. ! .

Art. 2’ — . Desígnase Auxiliar 7.o de Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, Con 
la asignación mensual • que para dicho cargo 
fija la Ley de Presupuesto en vigor, al se
ñor BENJAMÍN WINI, Matrícula N.o 4.934.885, 
Clase 1923.

Art. 39 — Déjase establecido que las desig
naciones hechas precedentemente, lo son con 
anterioridad al día l.o de julio del corriente 
año.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, -etc.

’ LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.’

Decreto N9 5195-E
Salta, Julio 24 de 1947.
Expediente N.o 1886|C|1947.
Visto "que en Contaduría General de la Pro 

vinciar se encuentran vacante dos cargos que 
es necesario proveer para la mejor atención 
las funciones que le competen; .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
r ■ . ...

Art.. I9 —■ Desígnase,, con .anterioridad al día 
7 del actual, Cadete l.o de Contaduría Gene
ral de ía Provincia, con la asignación men
sual que para dicho 'cargo fija la Ley de Pre
supuesto en vigor, a la señorita MARIA MAR
GARITA SARMIENTO, C. I. 3619.

Art. 29 — Designase Ayudante 5.o de Con
taduría General de la Provincia, con lá asig
nación mensual que para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor, al señor MIGUEL 
ANTONIO SALVATIERRA,- M. I. 3953317, Clase 
.1923, D; M. 63, desde el 23 del corriente.

■ Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
\ Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras

Públicas..

Decreto N? 519S-E • - -.
Salta," Julio 24" de 1947.
Expediente N.o • 1896|A|1947.
Visto . este expediente, por .el- cual • la Admi

nistración de .Vialidad dé" Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder- .Ejecutivo 
copía del acta N.o 180 del H. Consejo de la 
misma, de íecha 4 de .julio del. comenté año",

Por ello; . . "

El Gobernador de l'a Provincia

D É C R E T.A :

Art. I9 — Apruébase en todas .sus partes el 
Acta -N.o 180 del H. Consejo, de Administra
ción de Vialidad de Salta,, de .fecha 4 de ju
lio del año en .curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copió:

Pedro Saravia Cánepa
.Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras

•Públicas.

Decreto N9 5197-E
Salta, Julio 24 de 1947. 1
Expediente N.o 1886|C|1947.

.El Gobernador de lá Provincia

.. DECRETA:'

Art. 1’ — Acéptase la renuncia al -cargó, de 
Cadete l.o de Contaduría General de la Pro
vincia, presentada por don SEGUNDINO ISAS- 
MENDI. '. ' .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A- CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: ' ’ ■

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 5198-E
’ Salta, Julio 24 de 1947."
Expediente N.o 1842|D|1947 (Sub - Mesa de 

Entradas). -J * . ' .
Atento. lo manifestado por" División Industrial . 

de la Cárcel Penitenciaría, dependiente de Di
rección General de Comercio e. Industrias,

El Gobernador dé í'a Provincia •'

D E C R E T A :

Art. I9 — Déjase cesante, con anterioridad al 
día 21 de mayo ppdo. del cargo de Ayudante 
4.o de División Industrial de la Cárcel -Pe
nitenciaría, dependiente de Dirección General 
de Comercio e Industrias, a don MANUEL POI- " 

'.SON, en virtud de haber hecho abcondono de. , 
su cargo. ’

Art.- 2’ — Desígnase Ayudante 4.o de Divi
sión Industrial-de la Cárcel Penitenciaría, ’de- 

péndi'ente de Dirección General de’ Comercio 

e Industrias,- con la asignación mensual que 

para dicho’ Cargo fija la Ley de Presupuesto 

en vigor, al‘ actual empleado jórnalizado de la-
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misnfa •ré’páíticióri,- ’don' JUIíIO' AMERIGO LEY-' 
RIA,-"Clas’^-’1924, "Mr-1: 3904422.-- . ■ ■

Art. -3.0?—"Gom-tlníquese1; publíqueser- etc:-. •

lüOicTá/ córnéM/
Jüaíf-'W. DátW-

Éy1 copia?c-

Pédro' -Saravia-Cánepa-
Auxiliar 1’ de. Economía, Finanzas y Obras

Públicas:

■General dé’’-AtjtiSs’-’dé. Salta,' ”d& fecha¡.4"’de~ 
julior deh- año’- en-- curso.’

Art'.- 29- — Comuniqúese,'- publiquese, etc.

Lücib A. CORNEJO’1
Juán- Wü Dates

. Eso&opiar-’-t

Pedro Saravia- Cánepa-
Auxiliar. 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

tente.‘N.o 702, correspondiente, al año 1945, . por ■ 
la suma de $ 22.— confeccionada: á nombré 
del señor Lorenzo .Bobino,-por concepto de.com
pra y venta- de artículos usados; atento a los 
informes-, producidos por las distintas secciones 
dependientes de la precitada_ Repartición, Con
taduría General de la Provincia y lo dictami
nado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Economía; Finanzas, y. O. Pública

RESUELVE:

Decreto N9 52P7-E -
Salta,•'• Julio 24‘de 1947.
Expediente N.o 17575|1947..
Visto este expediente al cual corre agrega

da factura de la Cía. Argentina de Teléfonos 
S. A., presentada por concepto dé conferencia' 
telefónica realizada desde él aparató’ al servi
cio- de Dirección General de Rentas; e'rí el día 
12 de marzo del año 1946;'teniendo'en cuente! 
que dicho gasto corresponde' d’ un’ ejercicio ya’ 
vencido**y 'cerrado y-ha"caído bajo la sanción 
del art. 13 Inc. 4.o) de la Ley de Contabi-' 
lidad; i

Decreto Ñ9 5209-É
Salta, Julio 24 de 1947. “
Expediente Ñ.o 17151[1947.
Atento lo-solicitado, por Dirección General de 

Comercio' e Industrias’ y lo informado por Con
taduría' General,

El Gobernador dé‘ l'a Provincia

D E -C R E-T A' :■

del 
es- 
5.o

Por 
duría

ello y atento lo informado -por Conta- 
Géiieral;'

ÉT~Gobernadór de' lia Provmciá

DECRETA:

• l9 — Anúlase la patente N.o 702, correspon- 
dienté-al año 1945,- extendida cargo del señor 
LORENZO ROBINO, por la suma de- $ 11.— 
(VEINTE Y’ DOS’PESOS M|N.), por concepto de 
compra y. venta de artículos usados.

29’— Tome razón Contaduría General de la 
Provincia.-y pase a Dirección General de Ren
tas a sus efectos..

3’ —; Comuniqúese, publiquese,. etc. /

•JUAN.W. DATES
Es copia:

Pedro Saraviá- Cánepa-
’ Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras
1 Públicas.

Art." I9."— Reconócese" un "crédito ‘a’favor' de 
la’ "Cía. 'Argentina de •TéÍé’fohos“S.’’’A'.‘, por la 
suiñá 'de'5rl-90 (ÚÑ PESO- 'C&'bF -NOVENTA ■ 
CEÑtWÓS"'m]N.);, ' por" có’ncépto "de “conferen

cie!" ■telefónica1 efectuada-désde-el aparato 3584;- 

en el "día 12’cle marzo'*dér año 1946’".

-Arf)l7291 — RésérVénhe-estas -'actuacinó'es- en

Art. í9 — Modifícase el decreto N.o 4549 
27 de mayo, pasado, en el sentido de dejar 
táblecido que- los-<sueldos .del Ayudante 
(Ordenanzas) de Dirección-General de Comer
cio e Industrias, señor RAMON DANIEL SAN
CHEZ, serán- imputados al ANEXO D — Inciso 
12 — Apartado 1 — Item 3 — Partida 23' de 
la Ley de Presupuesto en vigor.
: Art 1!~— Comuniqúese, publiquese, etc

ÉUeí0í'Av CORNEJO"
> Juan W. Dates

Es copia:-

Pedro Saravia- Cánepa--
Auxiliar- l9- de Economía, Finanzas y Obras

Públicas.- ’

EDICTOS SUCESORIOS.
N9- 29187 tar SUCESORIO. — Por díspesidi'n 

del señor Juez del Juzgado de Paz Le'.- "lc 'N.o 
1 der la: .Capital, doctor Ra-ta”. s-- .i-
ta- y emplaza por - edictos que se p _>li. n; 
durante- treinta días!, en el diario Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con • derechos’ a la sucesión de Amanda’’ 
Rodríguez-1 de Torres. — Salta, 2 de julio "de 
1947. — JUAN SOLER, Secretario. '— Impor
te $ 20’.— e[28;7 al 2|9|47

Contaduría- General ■ de la Provincia hasta tan

to 'las"HH!’ CC:' Legislativas1 -arbitren—los--fon

dos necesarios para atender'él'’g'asto mencio
nado.’

Art. 3.ó — Cómuhíquésé, publiquese,’etc,

LUCIOS GGRNEÍO 
Juan-W. Dates-

. Es copia; ’

’ Ped'rb •Sárávr^-Gáñepá' ’
• Affxiíidr’- l9'-'de-'Ecoñbmia,c Finanzas y’’Obrás 

’: ’ ’ Pública^?-

•DáferátS’Ñ’ 5208zE]
S tilia,1 julio-24* dé’ 19Í7.’

■Expedíante' Nró ’ 1882|Á|Í 947/

Visto- este expediente por- el cual Administra-1 

ción General de Aguas de Salta, eleva a có’ñ- 

sidera'ción y- aprobación del ‘Poder Ejecutivo el 

Acta N.o 14 dél H. Consejo de -la misma, de 
fecha 4 de julio del” corneóte "año,

» Por - ello, ’ •
El do’beriíaciór dé' Id' Provincia-

D-’E-'C-R’-E' T A'

Art- — Apruébase en todas sus partes él 
..Acta_ N.o _14-_ del H.-Consejo de Adniíi:ístracióh_

Decreto--N? 3210- E.
Salta;.’-Julio 24t de 1947-.
Expediente- N.o 1326|D] 1947.

i Visto las presentes actuaciones y lo-.informa-- 
¡do- por- ‘Contaduría-’ General- de la Provincia,

ET-Gobernádór 'dé ía ‘PYóviñcid-

D E C'R E’T’A :
Art. 1° —. Modifícase el artículo 2.o del de

creto N.o 4951, de fecha. 2 de julio del corrien
te dño; déjaridó’’establecido > qué los • servicios 
fé’cóhócidós' al séñoñ1 JULIO LOPEZ,- serán con 
impütacióh’-ai’-ArtíeUló 14-dé la-’Ley-770.'- 
« Arta 2’-— Gornüníqiies'é;1 públíqtlésé; etdi

LUGIO A. CORNEJO.

Juan” W. Dates
’ Es copia.'

Pedro’- SáraviaoCánTépa*;
.-• Auxiliar- 1? dé- Economía, . Finanzas- y. Obrps

Públicas.-

M? 2916 — Se.ior Juez de Paz Letrado 'N;o 1 
cita por- treinta días a herederos ; ¿do
res de doña ROSA VERON DE SORIA. - Sal
ta, Julio 25-de L947. — JUAN SOLER,. Secta
rio. Importe $. 20;— - e[28]7 al^

RE S O L U-C TONE S
MINISTERIO, DE ECONOMIA 
FIÑANZÁS7 Y. Ó: PUBLICAS

Resolución N.o-359¡.E-
¡ Salta,-’ Julio' 24- de 1947.

Expediente- -N.o- 17558|19,47.
- Visto* este ■ expediente, por-■ el -cual Dirección 
General1 de- Rentas - solicita anulación-de la pet-

N9 2915”—'’SÜCÉSORlÓ. — Por d*.. ."¿an 
dél señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nomina
ción'en? lo Civil, doctor Roque López Echeni- 
que, . se ’ cita y emplaza por edictos que se 
publicarán'durante- treinta días en los diarios 
Norte' y BOLETIN ’ OFICIAL, a todos los que 
sé consideren con derecho^ a los bienes de
jados- por fallecimiento de don BELINDO MO
YA o BE-LINDO. ESPERIDIÓN MOYA, ya sé’a 
cómo herederos o acreedores, para que 'den
tro dé dicho’ término .comparezcan a.hacer va
ler sus derechos. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $20.—.

e|28]7 al 2|9|4-7

N9 2913 — SUCESORIO: ■.— Por disposición del se
ñor "Juez .de l.ra Instancia y 3ra., Nor-ta- 
en-’.lo Civil, doctor Alberto E. ” usterlitn. ’• 
y emplaza.por edictos que se pub’icarán c. , 
treinta días en los diarios Bojetín Oficial y lio..., 
a todos los. que se- consideren con derechos 
a la suceción dé Jesús María Gómez y’’Laste-' 
nia Lazo de Gómez, para- que dentro de dicho 
término comparezcan, a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de Ley. -Lunes y Jueves o día
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subsiguiente hábil en casó de feriado para no
tificaciones en Oficina.
Salta, 23 de Julio de 1947 — Tristón C. Martínez 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|25|7 al 29[8|947

N.o 2911 — FISCALIA. DE GOBIERNO — 
- SALTA-— SUCESORIO. - .

Por disposición del señor Juez de la.'Instan 
cía la. Nominación, 'Doctor Carlos R. Aran 
da, se hace saber, que se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio dje doña RESTITUTA 
ZELAYA, y que se cita llama y emplaza por 
edictos que se publicarán por 30 días en el 
diario NORTE y BOLETIN OFICIAL,' a todos 
los-’ que se -consideren con derechos a esta 
sucesión,., ya sean como herederos o acreedo 
res para que dentro de dicho término compa 
rezcan a hacerlos ‘valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
el .suscripto Secretario hace saber a ..sus efes 
tos. Salla, 22 de Julio de 1947. -

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.
Sin cargo.

e¡24{7 al 28|8|47í

•N* 2904 — EDICTO — SUCESORIO,
Por .disposición del< Señor Juez de lá. Ins 

t'ancia >y 2á‘. ’Nominación:'en- lo Civil Doctóa 
Roque López Echenique, se cita y emplaza 
por el término de treinta días por. edictos que 
se publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se. consideren con 
derecho a los bienes dejados por fal’lecimien 
to de doña MARIA PARDO DE PEREZ o MÁ. 
RIA- C. PARDO DE PEREZ o MARIA CATALI
NA PARDO DE PEREZ ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho tér 
mino comparezcan a hacer valer, sus dere
chos. —Salta, Julio 22 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.00.

’ ' e|22|7 al. 26|8|47.

N? 2907 — EDICTO — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
■ Doctor Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don GUALBERTO NANNI, y que se cita, 
llama y emplaza por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días eñ los dis 
ríos La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to 

, dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo apei 
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, Julio 22 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ ' — Escribano Secre 

tario.
. Importe $ 20.00. ,

e[23|7 al 27|8]47.

N5 2903 — SUCESORIO.
' Por. orden del señor Juez de Primera' Instan 

cia y Primera Nominación en, lo Civil de la 
Provincia, doctor Carlos Roberto Aranda, se 
cita a los que se consideren con 'derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don 
Nicolás' Amador y de doña Ricarda Amador a 
Ricarda Guzmán de Amador, para que 'se 
presenten a hacerlos valer dentro del término 
•de. treinta días. — Para esta publicación de 
edictos quedan habilitados I’ós días del próxi 

•mo mes <ie enero. — Salta, diciembre 19 
de 1946. '. -

JUAN. CARLOS • ZUyiRIA. — Secretario.
Importe- $ 20.0Ó.*

' e|22|7 al 26|8|47.

N’ 2906 — EDICTO — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de. Primeva 

Instancia, Tercera Nominación., en lo Civil, 
Doctor Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de: 
CARMEN LANOSA o LANOZA; LIBERATA CA 
BRAL de LANOSA o LANOZA; MARIA ZENO 
NA o ZENONA CASASOLA o CASSASOLA de 
LANOSA o LANOZA y de JUANA MANUELA 
CASASOLA o CASSASOLA o JUANA GASA 
SOLA o CASASASOLA de VALOR, y que se 
cita, llama y emplaza 7por el término de trein 
-ta días por medio de edictos • que . se publi
carán en el diario NORTE' y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere 
cho a los bienes Rejados por Jos causantes, 
ya sean’como herederos o acreedores, para que- 
dentro de . tal'término, comparezcan ' al juicio 
a hacerlos valer, en legal forma, bajo áperci 
bimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, Julio 16 de 1947. “
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre 

tario. . ' •
Importe' $ 20.00. ? '

e|23]7- ai’ 27j8|_947. '

CIAL" -,a todos los que se consideren con de 
rechos a los bienes, dejados por el causante, 
ya sean-'c,orno'.'herederos' o-1 acreedores y a 
ios legatarios José. .Walter,. Carlos Angel y 
-Víctor Hugo Posadas,'* hijo.s de don, Walter 
Guido Posadas y , de doña Pilar Ca’ride de 
Posadas como igualmente a los demás-'.hijos 
habidos 'durante ese matrimonio, 'para que 
dentro de tal término ' comparezcan al juicio 
a hacerlos valer 'en legal forma, bajo aperci 
bimiénto de lo que hubiere lugar. — Salta, 
julio 15 de-1947. -. - •

ROBERTO LERIDA —' Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. • "

•■ " e|16|7 al 20|8|47.

... N9 2880 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera ,No 

minación en lo Civil, Doctor Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores dé don HUMBER 
TO URBANO JUAREZ.

Edictos en "La Provincia" y "BOLETIN OFI 
CIAL".

Salta, 3 de julio de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. '
Importe $ 20.00. ■ - ¡

e|12|7 al 16|8|47.

N! 2900 — SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de 1.a. Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación doctor Roque López Echenique se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de-don 
José Enrique Medina, y se cita y emplaza por 
treinta días, por edictos que -se publicarán en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a iodos los que se consideren con 'derecho a 
los bienes dejados, por el causante, para que 
se presenten en dicho término a hacerlos va
ler. — Salta, Julio 15 de 1947. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

- ■ ' , e|21|7 al 25|8|47

N9 2895 — EDICTO — SUCESORIO. — Hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio sú 
cesorio de don FRANCISCO VALDEZ VILLA- 
GRAN, y que se cita y-emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios -El Intransigente y Boletín Oficial, a los 
que se -consideren con derecho a los bienes 
dejados -por el causante, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar y que dicha suce-' 
sión se tramita, en el Juzgado de 3ra. Nomi
nación en lo Civil, a cargo del doctor Alber-' 
to E. Austerlitz. — Salta, abril 22 de 1947. .—. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— ' • e|18|7 al 22|8|47

N9 2879 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil . Segundó Nominación, 
se ,'h’a declarado, abierto, el juicio., sucesorio , 
de Emilio Quijarro, y- se cita y emplaza, por 
edictos que - sé publicarán joor el término., de . 
treinta días en los diarios La Provincia y- BO 
LETIN OFICIAL, a todos los que.se consideren 
con derecho a los’ bienes de esta sucesión.

Salta, .junio 26 de 1947. . r
ROBERTO LERIDA — Escribano - Secretaria

•. Importe $ .20.00.
’ e|12|7 aí 16|8¡47.'

N9 2884 — EDICTO — TESTAMENTARIO.
Por disposición del s.efior' Jüez de. Primera 

Instancia y Segunda Nominación' en lo Civil, 
doctor Roque. López Echenique, . -hago saber 
que se ha declarado abierto'' el . juicio 'testa 
mentario de don JOSE- BENIGNO POSADAS 
y que se cita,- llama.y emplaza por el térmi 
no de. treinta días'.por edictos que se. publi 
carón .en los diarios "Norte" y "BOLETIN' ÓF1

N9 2878 — SUCESORIO. ' '
Por disposición ..del señor Juez de la. Ins 

tancia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
CARLOS ROBERTO ARANDA, se cita y_, em
plaza por’ el* Término' de treinta días, por edic 
tos que se. publicarán en los diarios "LA PRO 
VINCIA" y el"' "BOLETIN OFICIAL" a todos 
los que se consideren con derechos a' los 
bienes" dejados por el .fallecimiento de.-doña 
Lepnarda Ramos' de Chocobar,- -ya- seanccomo 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término concurran a hacerlos valer en 
legal forma. — Lunes y jueves ’o día sub
siguiente hábil en caso de feriado, para npti 
ficaciones en Secretaría., — Lo que el suscrip 
to' Secretario hace saber a sus efectos. —■- 

Salta, 17 de mayo de >1947.
CARLOS' ENRIQUE-.FIGUEROA — Secreta, 

rio. , ,
Importe $ 20.00.

•¡12|7 al 16|8|47. '

N9' 2877 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Según 

da Nominación en lo Civil, "doctor Roque Ló
pez Echenique, cita y emplaza por. treinta días’ 
á herederos y .acreedores de don JOSE EN
RIQUE MEDINA, cuyo'juicio "sucesorio declá
rase abierto, habiéndose señalado los dfas 
feriado para notificaciones en Secretaría, . lo 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso.de.

caso.de
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que el suscripto Secretario hace. saber a sus 1 
efectos. ’ t . 1

Salta, 10 de julio de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretaria j 
Importe $ 20.00. ,

’ e|12|7 al 16|8|47.

N9 2876 — EDICTO SUCESORIO.
. Por" disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en • lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, se hace saber 
que se ha declarado abierto" el juicio testa
mentario" de don LUIS ARAOZ y sucesorio de 
don " Luis -Aráoz y doña Mercedes Aráaz. — 
A tal efecto se cita y emplaza por el térmi 
r.o de treinta días que se publicarán en el 
"BOLETIN OFICIAL" y el diario "Norte", a los 
que se consideren con derecho. - en. el mencio 
nr do juicio, ya sean como herederos, acree
dores o legatarios instituidos señores Catali-

■ ña, José Antonio, Luis, Mercedes y Pedro Aráoz, 
todos de apellido Aráoz y. doña Dionisia Ma 
ría Aráoz de Vincenzi, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos; lo que el suscripto- Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salta, julio. 10 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre.

■taiio. . .
Importe $ 20.00.

ejl2|7- al 1618’47. ’

" <N« 2875 -a. EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Iris 

tancia y Primera Nominación én lo Civil, doc 
lor Carlos Roberto Aranda, se hace saber 
que se ha" declarado’ abierto el juicio ’suce- 
sorio de don LEANDRO VALDIVIEZO., — A 
tal efecto se cita" por "treinta días -en edictos 
que se publicarán en los diarios "BOLETIN 
OFICIAL" í "Norte""., para 'que herederos y 
acreedores o "los ;que se •consideren con ¡algún 
derecho comparezcan al juicio de referencia; 
lo que el" suscripto- -Secretario, hace -saber, a 
sus efectos.

- Salta, Julio 10 de 1947..
CARLOS E. FIGUE-ROA— Escribano Secre

tario. •
"Importe $ .20.00. ,

e!|32|7- cd 1S|8|47. .

N’ 2867 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Efímera -Ins 

■tancia y Segunda Nominación .en lo Civil, 
doctor "Roque López Echenique, se cita por el 
término de tr.einta días por edictos .que se pu 
blicarán en el diario La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a- todos los que .se consideren con 
derecho a los bienes dejados por. fallecimiento 
de doña ROSAURA o JUANA ROSAURA DIAZ, 

- ya sean como herederos o acreedores, 
que dentro de dicho 
hacerlos valer.

Salta, Junio 23 de 
ROBERTO "LERIDA 
Importe $'20.00.

para
término comparezcan a

1947.
— Escribano Secretario.

e)10|7 al 13J8J47.

N9 2866 — SUCESORIO.
Por . disposición del señor Juez de .la. Ins

tancia y Illa.. Nominación en lo Civil, doctor, 
Alberto E¡ Austerlitz, sé cita y emplaza 'por 
edictos que se publicarán durante .treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y NORTE 

a todos los que se consideren con derecho' 
a la sucesión de los esposos BABIL AROZARE
NA y MARIA LUISA GARCIA DE AROZARENA, 
para que comparezcan a hacerlos valer dentro 
del término de treinta días.

Salta, 7 de julio de 1947. .
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. , .
Importe, $ 20.00: . -

e|10|7 al 13|8|47.

N9' 2865 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del Señor Juez de -la. Ins de Marín,. Y "se cita y emplaza por el térmi 

tancia y 2a. Nominación en lo Civil, Dr. Roque . no de treinta días por 
López Echenique, se cita y emplaza por. el 
término dé treinta días, a los hedereros y 
acreedores de" don -OSVALDO BLASCO, cuya 
sucesión declárase’ abierta. — Señálase los días 
lunes y jueves, o subsiguiente hábil en caso . 
de-feriado, para notificaciones en Secretaría. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.

■ Salta, Julio 7 de 1947. 
ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario. 
Importe $ 20.00.. ~ . ».

e|10|7 al 12|8|47-.

hagan" 
notifi- 
o

,N9 2864 — SUCESORIO. " " "
• Por disposición del" señor Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en lo- Civil, 
doctor Alberto E.‘ Austerlitz, se" cita y emplaza 
por. edictos que se publicarán durante trein 
ta" días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
'OFICIAL, a -todos Tos que se consideren con 
derechos a la suce'sión de Pedro Arévalo," 
para que dentro de dicho término los 
valer, bajo "apercibimiento de ley. Para 
caciones en Secretaría, lunes" y jueves 
subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 9. de junio de 1947.
TRISTAN C". MARTINEZ" — Escribano 

taoiio.
Importe $ 20.00.

día

Secre.

e|10|7 al 13|8|47.

N9 2860 — SUCESORIO: — Por disposición del 
rseñor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación -en-lo--Civil,‘.'doctór Carlos ■ R, Aranda, 
;se cita y. emplaza, por edictos que se publicar 
:rán durante treinta días en los diarios' Norte 
y Boletín Oficial, a todos los que se conside
ren con derechos ’ a la sucesión de Santos Gu
tiérrez, para que dentro de 
parezcan a hacerlos valer, 
lio de Ley. Lunes y Jueves 
hábil en .caso de feriado".

Salta, 4 de Julio de 1947. ■— CARLOS E. 
FI-GUEROA — Secretario.

Importe $ 20.—.

dicho término com
bajo apercibimien- 
o día subsiguiente

"e|7|7 di 2|8j47.

N9 2856 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

a cargo del Juzgado -de 2a. Nominación, se 
cita por treinta .días por edictos que se publi
carán, en los. diarios "La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL a todos ios que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña- Catalina Avalas de Vargas, para 
qüe comparezcan por ante su Juzgado y Se 

cretaría -del autorizante a hacerlos valer.
Salta, Julio 4 de 1947. ‘
ROBERTO" LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.00.

e|5|7 al 9|8]47.

N’ 2855 -- SUCESORIO..
Por disposición del señor Juez - de Primera 

Instancia en lo Civil,- Segunda Nominación, 
doctor Roque López Echenique se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Luis o Luis 
-Justiniano Marín y de doña Josefa Garnica

edictos que 
Provincia y

se publi 
BOLETINcarón en los diarios La

OFICIAL, a todos los que se consideren con ' _ 
derechos sobre los bienes dejados por el cau" 
sante. — Salta, julio 4 de 1947.

■ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.00. .. ‘

e|5|7 ,al 1|8|47 •

1 N9 2842 — Por disposición del señor Juez en 
.lo Civil, doctor Roque López Echenique se ha 
declarado -abierto el juicio sucesorio de don . 
Tomás dé la Zerda y se cita" por treinta días 
por edictos que se- publicarán en La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los" que se 
consideren con derecho a-los bienes dejados

■ por el mismo, para que comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante a ha
cerlo valer.-—. Salta, Julio 1’ de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.— e|2|7 al 6|8|47

N9 2838 — SUCESORIO.. -r Por. disposición . 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación . en lo Civil doctor Roque López 
Echenique, se cita y emplaza por el termino . 
de treinta días a contar desde la primera pu
blicación' del presente que se efectuará en el 
diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por „ fallecimiento de , doña, 
JUANA ROSA MOLINA, ya sea "como herede
ros o acreedores, para que dentro^ de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir sus ac- .- 
ciones en forma, y a tomar la participación 
que les" corresponda. Salta, Junio 19 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

Importe $ 20.—.
e|l’|7 al 5|8|47.

N9 2836 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de l.a Instancia; en lo Civil 2.a 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Ildifonso o Ildefonso Cañizares y 
de Dorotea Chocobar de Cañizares, citando por 7 
edictos que se publicarán por el término de . 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los- que se conside- 
aen con derecho sobre los bienes dejados por 
los causantes. —: Salta, Junio 25 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im- ’ 
porte $ 20.—.. e|'l’|7 al 5|8|47

N9 2834 — Roque López Echenique,. Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, cita y emplaza por treinta días á he
rederos y acreedores de doña Margarita Cá
seles de Moreira o Margarita Cáseres de Tu-
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la. $— Salt<ri,rvJunio!iZ6 - de, 1947., :-tt. ROBERTO, 
LERIDA, Escribano Secretario.'.^ Importe,® 20.—„

' e|30|6al.4|8|47.

N? 2830 — EDICTO' SUCESORIO. — Por dis
posición- del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nomihación',U'iDoctor 1A1; 
berto;'®.- Aüsteflitzj’i hagocsaber.-que. :se ha: de 

J elaradoi~ábiei<fo-4 el*, .juicio. sucesorio ." de doña 
NATIVIDAD-rASTIGUETA. o- ASTILLETA .de- -MIY, 
y quei'se. cita,;.llama-y-, emplaza-.-por „el térmi. 
no de ".treintaí*días; a..todos-tlos- que-.se consi. 
dereri_-:con derecho-.-a -los bienes- dejados por 
la causante,- ya sea- como .-herederos o aeree 
dores’,: para"-que dentro ,'d'e tal término, campa 
rezcan-.-al juicio, a -hacerlos valer- en legal, 
forma,-.- bajo .apercibimiento de. lo que hubie 

.re lugar.. *
Salta, Junio-26 dé 1947. •
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.-,.,-.. L
Importe’ $ 20.00.

... N9 2820 r- SUCESORIO.. — ‘Por "disposición 
■del señor. Juez de 1.a Instancia,. 2,a Nómina-’ 
ción ¿n lo. .Civil; "'doctóf „Rpque López . Echéñi- 
que, ‘se hace saber que se ha declarado 
abierto .el juicio sucesorio dé doña 'MARCELE.1 
NA SERRANO DE'■ÁMADO.-'y’que'.'Se "cita,-Uád 
ma y emplaza por edictos que se -publicarán- 
durante 30 días 'en el diario NORTE -y en-el. 
BOLETIN OFICIAL,,.a todos los que se-consi
deren con derechos a esta • suaesión,--ya. sean 
como herederos-o acreedores para que den
tro -de dicho'"~término-~comparezcan’-a’ hacerlos- 
valer, bajo ápercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.-L’o. que, eL suscrito-secreta. ' 
rio hace .sabea» ar sus -eféctos^-.Salta^.O.; de- Ju
nio dé. 1947rv.l—. ROBERTO ^LERIDIl,-.'.Escribano - 
Secrétariorr-^-Importe $ 20..—. -..L "

* e|27|6 al l’|8|47"

treinta días 'en los diarios: La Provincia y 
BOLETIN''OFICIAL,’'’'á todos los que se ■ 'consi. • ■ 
deten con derechos -al inmueble individúa'iza • 
do en.autos. — Requiérase los informes per. •" 
finentés ■ de la Municipalidad^ del lugar del 
asiento del inmueble y ■ de’ Dirección General 
de Inmuebles. — Recíbase en cualquier au
diencia- la información testimonial ófreoid’a. 
Para notificaciónes-eñ -Secretaría,.chines-y-júe .1 
ves ’o-día.-siguiente, hábil; en. casó ;:dé" feria : 
do. — -A, AUSTERLITZ"-:' ' ; ; ‘' * .

“Lo que el- suscrito- iSecretarionliacej.-.sabeña/o-’ 
a -sus efectos.- ; •

Salta,-Julio :22 de 1947. ' ’ '
- TRISTAN'-C-. MARTINEZ .— Escribano-.Secre-. 

'torio.- - ■ ■ >
Importes $-;40.00.-c- - .

e|23|7;:ai;27|8|47.

e|28|6!tól-2|8|47r

N» 2819. —¿SUGESORIO'fsPor-idispósición tdfel 
señor-11 JUez-tóe1 Primera-"Instancia7- en lo Civil ■ 
Segunda‘Nominación, «doctor "Roque ¡López.Eche-'; 
ñique?-se' declara" .abierto -el! juicio - sucesorio- 
de Silvestre, Jorge • Keyser,.u.y . se cita-y em
plaza-por el.'términotde ..treinta , .días .por edic-.. 
tos que >se publicarán en los .diarios "La Pro-, 
vinera""'y BOLETIN:OFICIAL, - a todos los que 

!sé ■ consideren.-.con. derecho— sóbrenlos ^bienes, 
dejados por fallecimiento de SYLVESTRE JOR
GE KEYSER para que comparezcan-.por ante 
su- Juzgado-,Secretaría. del autorizante, a ha- 

[■cerlos: valen.—; Salta,,.- Junio -24 de 1947 — RÓ- 
- Im. 

e|27|6 al l’|8|47

Ni 2829"•!—"SUCESORIO?":- Por disposición- 
de! s'éñór -Juez -'de- Priméra’’Instanci'a¡; en Ib Ci 
vil Segunda ‘-Nominációnr- doctorisRoque :Lópéz 
Echeniqüe; se ha declarado-abierto-.-el. juicio" 
sucesorio' -de Jesús -María ¿Giménez? citandó'épor : 
edictos que se publicarán ren ios-diarios- -La-j BERTO...LERIDA, ...Escribano.-. Secretario. - 

a. «w lí t i ‘TXT 1 ’T ¿"t*« —.1 x ¿ - - - — í ® ■   _ .Provincia y "BOLETIN1 OFICIAL‘3',por’el térmi
no de treinta "días a todos--los- que_se' consi1 
deren" con derecho a' los bienes "de -esta—suce
sión.

Salta, Junio 27 'de 1947.
ROBERTO'LERIDA — Escrib'ánobSecretqrioi.' 
Jmporté; $ .20.-44;

porte _ 20,

e|28|6l al 2|8|4-7¡-

N? 2827 SUCESORIA;'"'—' Por’disposición
del señor. Juez de l.'a Instancia" y 3.a-Nomina
ción en l'ó Civil; "doctor"* Alberto 'E. -Austerlitz, 
se cita y emplaza por ¿dictos'que- se publica;1 
rán "durante treinta días en los f diarios1 ■ La 
Provincia'y" Boletín-"Oficial,--'a todos--los’que’ 
se consideren con derechos'- a la sucesión de 

. ' Esteban Prieto,* para que'dentro de dicho‘tér.4 
mino-comparezcan ‘á hacerlos’ valer‘-en forma;- 
bajo •‘apercibimiento de ley.- ParaJ notificacio
nes en Secretaría, lunes- y jueves -ó día -sub-' 
siguiente hábil en caso de feriado*-----■ Salta,\

' 13 de junio de-Í947:-L- TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano-Secretario.-'— -Importe -20.-—.—

. .. .e|2T6al2¡8i47

“N9 2808t=SÜCES_QHIO. Por. disposición dél :Sr. 
Juez- de Primera .Instancia en lo. Civil Seguida 
Nominación doctor.rRoque. jL0pezt.Echeniq.ue,. .se 
dita y.-emplazarpór,treinta días .en.^edictos. .que, 
se - publicarán .durante, .treinta días, en, los dio-, 
ríos La-Provincia.-y BOLETIN OFICIAL, ,a todos, 
les.que se consideren con.-derecho a.la sucesión 
de; don-.Er.ancisco.Qrdoñez,': -para •que den&Ade. 
dicho término comparezcan ai hacerlos valer; 
.Petra notificaciones en Secretaría, -lunes y jue
ves o siguiente hábil,-,en caso de feriado. —• 
Salta,, junio 18 de .1947. — ROBERTO , LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

■ / e|23|6.al28|Z|47

N9 ’2823* — SUCESORIO?'-11- Por disposición' 
del señor Juez en lo Civi!.doctor Roque' López- 
Echeniqué, se cita por. treinta, días ‘por’ edictos 
que' se publicarán éri los "diarios “La Proviñ 
ció y BOLETIN OFICIAL a todos los que* se 
consideren pon derecho; a los bienes'‘dejados 
por" fallecimiento de don Rafael Soto .para que 

‘ dentro de dicho término 'comparezcan. .'poy an;
te su. Juzgado, Secretaria del ‘autorizante.,a de 
¿lucir‘sus acciones.

Salta, Junio 26 de 1947.
ROBÉR-TOI LERIDA'’-tó -Escribano-'1 Seáfe’fario.
•Importe $ 20.—. " ' ' ‘ '

e|28|6 ,aí .,.218147.

; POSESIONÉTKEIN-TAÑ'AL'1 - - 
...;N’ 2908. — EDICTO. — POSESION’TREINTA';' 
;ÑAL. ,
Habiéndose presentado .el señor Francisco Pe- 
ñalbá.Hen-era.en representación de don RICAR-- 
DO JVALDEZ,. invocando, la posesión treintañal de 
un inmueble , denominado " “El Moyar", ubicado 
en el partido de Las Conchas, departamen
to ■ de Cafayáte, de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener .dentro de los si 
guientes límites: Al Norte, con 
María, que', en .- su - prolongación 
"Río . Calchaquí", * al, Sud, con 
los: señores .Andrés Benjamín y 
denominada “Chimpa"; al -Este, 
"La ".Punilla" y la estancia ”1.™.
herederos Rodríguez; " y al .Oeste, .con el río 
"Santa María", el señor Juez de' la causa; 
de. ¡Tercera Nómiñctción en lo Civil, Doctor1' 
Alberto''E. Austerlitz, * ha dictado—el' siguiénté' 

•auto;* "Salta,1*.-julio' 1'9' dé -‘1947. 1 -Y VISTOS:-
Eñ,mérito-"rá lo tólicitádó'-y'-diátamén-tóel»- 
SeñorJ.Fiscal ¡dé iGobier'no/i.que-• antecede,.-cite' 
se -por. edictos, .que ,4s.e ¡•¡public.arán..,.durante',. -

' ’N9 .2898 'POSESION" TREINTAÑAL’. -
Habiéndose- presentado"" ante,, el,; Juzgado 'de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil' el doctor Carlos''Alberto Posadas, por ' 
don 'Zoilo Zenardo', ‘ iniciando ’ acción ’de pose 
sión treintañal "sobre el inmuebles rural deno " 
minado "Rodeo Grande", ubicado en el partido 
He Metán Viejo, Departamento' de Métan -de
está Provincia de Salta ^teniendo "una extensión --. 
aproximada de-cinco kilómetros de Este a Oeste’■ ;•1 
por tres kilómetros de Sud a Norte y'encerrada 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
propiedad dé don Zenón Robles; ál S.ud', con el 
Río - de Metán que: Jo, , separa i de; .propiedad t . 
de los señores! Fléming,-cal-Esté, neón .propie . 
dad -de don . Tomás "Ariasp-y. al - Oeste,, coñ 
prOpiedad-.de don Matías. Condorí," el.señor'.Juez 
'Interino,--doctor , Carlos■.Roberfpc-.'Aranda,;. ha . 
'proveído'to siguiente:-'."Saltá,..Julio. 112 de 1947.'.* 
Por presentado- y : constituido ■adomicilio ; legal,- • 
téngasec-al-.Doctor. .Carlos- Alberto. Posadas en', 
la representación invocada-.y désele--la corres t:- 
'pendiente intervención, -.en mérito. .al; poder.. que....; •. - 

‘acompaña; y icuya '..devolución^ .solicita.-dejan.... . 
do constancia en autos. — Por deducida acción. 
de pos.esión treitañal sobre el inmueble deno •. ;. 
minado RODEO GRANDE,, ubicado .en. el par. 
tido dé Metán - Viejo, departamento de.Méi. . 
tánde esta Provincia y publíquense edictos por.. . ' 
el .término de treinta días en los diarios l’Nor 

‘BOLETIN- OFICIAL", como se pide, ci
.tando a todos-ios ■ que se-consideren-con de" — 1" 
■recho sobre el inmueble- -comprendido .dentó , 
de los.límites..que .se .indicarán en. los. edictos, . 
como -. también ,las . demás circunstancias . ten 
dientes .a una- mejor ^individualización.. — Olí ; 
-cíese a'la Dirección. ¡General, de Inmuebles,4.a. 
la- Municipalidad..del lugar, para .que informen-. - 
si-el -inmueble cuya posesión se pretende acre - 
ditar.-afecta,.-.®, no -propiédad. fiscal. p. -münici .-. 
pal, , como' támbién-uql señor Juez de . Paz P: 
ó S. -de -Metán—para-.que reciba el testimonio • . . 
ofrecido.,-.Dése'e, la_ correspondiente .ínter-' 
vención al Señor Fiscal de Gobierno . (Art. 169 . 
de la Constitución de la" Provincia); ■— . Lunes .j. 
y jueves.-®' subsiguiente, día- hábil/, en .casó de. , 
feriado para notificaciones en .Secretaría. Car' 
los- Roberto -Aranda"; lio- que el suscrito Se 
dietario hace saber a . sus , efectos. .Salta, jü. 
lió* 17 de 1947., .. .. ,........’ ’ ’

.‘ROBERTO’ LERIDA"1— Escribano. Secretario. - 
•Importe $ 48.60.

te" -.y

el río ..Santa 
se denomina 

propiedad de 
Pedro Nanni; 
con la finca 

'Paránillo", de los

e|19ÍZ< dl 23|8|47'.L '
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N5 2890. — Habiéndose presentado el señor 
Alberto López Cross por doña Dominga Frías 
dé- Romero' deduciendo acción de posesión 
■treintañal de la'finca El Ganzo o-Ganzo Ata
do, -ubicada en. la: Banda.' Norte del departa
mento de Rivadavia, encerrada dentro de los 
siguientes límites: Sud, el 'río Teuco o Berme
jo; Norte, lote D y propiedad de don Brígida 
Torres; Este, la línea Barilari, y. Oeste con 
la sucesión de don Félix R. Palomo y lote 
fiscal. El señor' Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, doctor Ro
que López Echenique, ha dispuesto lo siguien
te: "Salta,’ Julio 12 dé 1947. Por presentado y 
constituido domicilio. legal, téngase al señor 
Alberto López Cross en la representación in
vocada en mérito al mandato que 'acompaña' 
y désele la correspondiente intervención. Por 
deducida acción de posesión treintañal- sobre 
el inmueble denominado "El Ganzo" o "Ganzo 
Atado", sito en Id Banda Norte del Departa- 
mento de Rivadavia de ésta .Provincia, y pu- 

’blíqueñse edictos por el término de treinta 
días en los diarios- BOLETIN OFICIAL y Norte 
como se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble com
prendido dentro de los límites que se indica
rán en los edictos, -como también las demás 
circunstancias tendientes a una mejor indivi
dualización. Oficíese a la Dirección Genferál de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar, afecta o no propiedad 
fiscal o municipal. Désele la .correspondiente 
intervención al señor Fiscal de Gobierno (art. 
169 de la Constitución de la Provincia). Ofi
cíese al señor Juez de Páz P. o S. de Ban
da Norte — Rivadavia, piara que reciba los 
testimonios ofrecidos. Lunes y jueves o subsi
guientes .día hábil -en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Carlos Roberto 
Aranda" Juez interino. -ÍLo que -el suscrito Se
cretario hace saber -a sus efectos. — Salta, 
Julio 16- de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 43.40.

e|17|7 al 21|8|47

N’ 2881 — POSESION 'TREINTAÑAL.
Habiéndose -presentado el Doctor OSCAR R. 

LOUTAYF, en' representación de D. Ignacio 
Ataúlfo Illescas, solicitando la posesión trein 
tañal1 de dos fracciones de terreno ubicadas 
en "El Bordo", departamento de Chicoana, con 
las siguientes extensiones y límites:' lp) Frac 
ción de forma' regular, con una extensión de 
70,60 mts. en 'su lado Sud, o frente al camino 
vecinal; 71,30 mts. en su lado Norte; 104,30 

■mts. en .su l'ado Este y 116,50 mts. .en su lado 
Oeste, dindando: al Norte; con propiedad de 
don Juan Mendoza y de la- sucesión de don 
Ramón Sánchez; al Sud; camino vecinal que 
va de Santa Gertrudis á Chicoana y que 
la separa de la otra fracción que se deta
llará: al 'Este; Juan Mendoza y al Oeste; con 
terrenos de la sucesión de don Ramón Sán
chez. — 2?) Tracción de forma irregular, con 
una extensión de 95 mts. en su lado Norte o 
frente sobre el camino que va de Santa Ger
trudis a- Chicoana y que la separa de la frac 
ción descripta anteriormente: 78 mts. en su 
lado Sud; 148 mts. en su lado Este y 139 
mts. en su lado Oeste, siendo este lado cons 
tituído por una línea 'con rumbo 'de Nor-Oéste, 
a'Sud-Este, y linda: .al. Norte; Camino veci 
nal de Santa Gertrudis a "Chicoana; Sud;

T 
propiedad. de don Carlos .Villagfa:'-' Este; pro
piedad de don. Juan B. Mendoza ’y al Oeste; 
con propiedad de don -.Ignacio Aráulfo Ries
es, a lo- que el señor Juez de la.- Instancia y 
2a. Nominación en lo ’Givil de la Provinia 
doctor -Roque- López Echenique, proveyó . lo 
siguiente: "Salta, Junio 3- de 1947. — Por pre 
sentado. y por parte- en mérito al poder acpm, 
pañado y por constituido el domicilio legal. 
Por deducida acción posesoria- de . dos inmue 
bles fracción de terreno; ubicados en "El Bor 
do"' jurisdicción del departamento de Chicoa- 
ná y publíquense 'edictos por el término de 
treinta días en el diario "Ld Provincia" y en 
él "BOLETIN OFICIAL", como se pide, citan
do a todos los que se consideren con derecho 
sobre’ los referidos terrenos, para que compa 
rezcan a hacerlos valer, 'debiendo indicarse en 
los. edictos la extensión, linderos y . demás 

’ciircunstañ'cias tendientes - a su mejor indivi. 
dualización.. — Oficíese al señor Juez de Paz 
P. .o S. de -Cihicoana parcr que reciba.las in 
formaciones solicitadas; como .asimismo, oficie 
se a la 'Dirección General de Inmuebles y a 
la' Municipalidad de Chicoana a fin de que 
informen si los terrenos de que1- se trata afee 
tan - propiedad fiscal o Municipal. ' Désele 
la correspondiente intervención al- Señor Fis 
cal'dé- Gobierno (art: 169 del Cód. de Proc.j 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones .en Secretaría. — 
.ROQUE LOPEZ ECHENIQUE". -Lp" que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.' 
-Salta, 4 de Junio de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.- 
• Importe $ 70'.—.

e|15|7 _al 19|8|47.

líP 2871 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado ante el Juzgado de Se
gunda Nominación el doctor Marcos Benjamín 
Zorrilla, por Juan Domeñe, José Demadel Avi
la, Carmen Avil'cf de Moreno -e Isau'ro Avila, 
invocando posesión-treintañal de los siguien
tes inmuebles ubicados en Itiyuro, jurisdicción 
de Aguaray, departamento Orán:

/-SOMBRA "DE TORO" — Mide media legua 
de Norte <a Sud, por- una legua de Este a 
Oeste. LIMITES: Norte, "Zotal", de Alfredo Cha
gra; Sud, “-Campo del Tigre", antes de here
deros Francisco Galeaza, hoy de Juan Dome
ñe y Medarda Torres de López; -Este, "La Ma
ravilla" de Francisco Tobar; Oeste, "Quebra- 
chal" y propiedad .que fué de Marcos Torres, 
hoy Molina Hermanos.

"QUEBRACHAL". — .Mide un cuarto de le
gua de .Sud a Norte, por una legua de este a 
Oeste. LIMITES: Norte, "Morocoyal", antes de 
Víctor Pacheco y herederos Francisco Galeaza, 
hoy de Juan Domeñe; Sud, -Marcos Torres, hoy 
Molina Hermanos; Este, "Sombra de Toro"; 
Oeste, Río Itiyuro.
. El Juez dQ la causa . doctor Roque López 

Echenique, ha ..dictado .el. siguiente auto: "Sal
ta, Julio .4 de ,1947__  Téngase por deducida
acción posesoria y publíquense edictos -por -el 
término de- -treinta ■ días . en los diarios "La 

.Provincia" y -BOLETIN OFICIAL citando a ,to- 
„dos ,los :.que se consideren con.derecho sobre 
los -inmuebles de ¡referencia, para que com
parezcan ante el Juzgado a cargo del prove- 
yente a hacerlo v.aier, a .cuyo efecto expré
sense en los mismos .los, linderos y demás 
circunstancias tendientes a una mejor indivi
dualización del bien cuya posesión s¿ preten

de. Comisiónese '.ál Juez de 'Paz P. p S.- de 
Aguaray para que reciba las declaraciones 
ofrecidas a-, cuyo] efecto oficíese; igualmente 
informe la Dirección 'de Inmuebles y Munici
palidades -de Aguaray, si las- propiedades 
“Sombra-de' Toro" y "Qiiebrachal" afectan p 
no propiedades fiscales o municipales .. .Dé
sele- la- correspondiente intervención al .señor 
Fiscal de . Gobierno. Lunes y jueves o siguien
te hábil eñ caso de'’ feriado para notificacio
nes en Secretario.— R0QUE LOPEZ ECHENI- 
.QUE". —.Salta, Julio 10-de 1947. — ROBER
TO LERIDÁ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 43.40 - ’ ’ . e|ll|7 al 14|8|47

N5 2839’ — - POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor ATILIO CORNE
JO con. poder de TEOFILA VILLAFUERTE DE 
SUELDO deduciendo acción de posesión trein
tañal de una" fracción de 'terreno situada en 
la ciudad de Orán, manzana comprendida en
tre las calles Dorrego; Moreno, Moro- Díaz y 
Rivadavia, la que consta de una extensión de 
cincuenta y, un-metros sobre la calle Dorrego, 
por sesenta y seis metros de fondo y se en
cuentra comprendida dentro de Jos. siguientes 
límites: Norte con ■-propiedad de Eugenio Te- 
soni; Sud, cálle Dorrego; Este propiedad de 
Miguel B'óhuid; y Oeste .con propiedad de Ma
ría Ibáñez de Ugárte. Se encuentra catastra- 
dó bajo el número 179. A lo que' el‘ señor Juez 
Doctor Roque López Echenique ha dispuesto lo 
.siguiente: Salta, junio 6 de 1947. Por presenta
do, por parte en mérito al poder acompañado 
y - por constituido el domicilio indicado. .Por 
■deducida acción 'de posesión -treintañal de- un 
-inmueble Ubicado -en la ciudad de Orán, De
partamento del mismo nombre de esta Provin
cia y publíquense edictos -por -el término de 
treinta -veces -en -el diario La Provincia-y en ’el 
BOLETIN OFICIAL, como -se pide, citando á 
todos los que se consideren con derecho so
bre el referido. bien, debiendo consignarse en 
los -edictos los linderos y demás circunstancias: 
tendientes a su mejor individualización. Ofície-- 
se la'Dirección General de Inmuebles y..alar 
Municipalidad de Orán, .a los efectos de que 
Informen si el inmueble de que. se -trata, afec
ta propiedad fiscal o municipal, .pésele la co- ' 
rrespondiente intervención al señor Fiscal .de 
Gobierno (art. 169 de la Constitución3 Provin
cial). Lunes y jueyes o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en. Secreta
ría. Roque López Echenique. — Lo que el .sus
crito Secretario hace saber por medio del pre
sente. -—.Salta, Junio. 28 de 1947 — ROBERTO 
LERIDA — Importe $40.—.

e|l’|7 al 5|8|47

.W 2810. ‘
Edicto. — Habiéndose presentado el señor 

Manuel Octavio Ruiz Moreno en representación 
de ISIDRO ARIAS solicitando posesión treinta 
ñal de un inmueble ubicado en El Carril de 
Abajo, Coronel Moldes, ¡imitando al Norte con 
el Camino Nacional; al Sud con terrenos de 
Germán Romano; al Este con .terrenos' de Mar 
celino Tapia y al- Oeste con terrenos de Nor- 
.berta ‘V. -de Alvarado; con una extensión 
aproximada de dos hectáreas, el señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera -Nominación 
en lo ,Civil Doctor Alberto E. Austerlitz, dictó 
el siguiente auto: "Salta, Diciembre 7 de 1945 
Y VISTOS: Habiéndose llenado los extremos



PAO. 12

legales-(del caso, cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta, días en los diarios 

■ La Provincia- y ‘ el - BOLETIN* OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos al, inmue 
ble • individualizado en autos, ‘.con la preven 
ción de que'si no ^comparecen'se- seguirá’-el 
trámite del presente juicio sin . su intervención. 
Líbrese . oficio al señor Juez de. Paz P. p S. 
de Coronel Moldes para la‘recepción de la 
prueba ' testimonial ofrecida. ■— Reqüiéránse 
íos informes respectivos de la Municipalidad 
del lugar’y de la Dirección. General de. Catas' 

. tro. — Para notificaciones- -lunes y jueves -en
Secretaría o día siguiente hábil en caso dé 
feriado."— A. Austerlitz, — Lo: que el suscrip
to Secretario hace .saber a sus efectos. — Tris 
tán C. Martínez. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—,
e|24|6 al 29|7|47.

. SALTA, 28 DE JULIO DE 1947 BOLETIN OFICIAL...

33.10 m. en su lado 
calle El Carmen; y 
colindando con pro- 
la Provincia, a' lo

N5 2807. - .
. . POSESION. TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado ante este Juzgado de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en ló Civil, a 
cargó del doctor Roque López Echenique, el 
■doctor Afilio Cornejo, en nombre y representa 
ción del • Arzobispado de Salta, solicitando 
la posesión treintañal de la Iglesia' y casa 
parroquial y terrenas adyacentes, ubicados 
en el pueblo de Chicoana y cuyas medidas 
y límites son: 26.50. m. en su lado Norte y 
limita - con la propiedad de la señora Esca
lante; 31.45 m. en su lado Sud, colindando 
con el Pasaje Sarmiento; 
Este, colindando con la 
33 80 en su lado Oeste, 
piedad del Gobierno de
que el señor Juez ha proveído lo siguiente: 
¡Salta, mayo 28 de 1947, — Por presentado,, 
‘por parle éii mérito del poder acompañada 
el que se devolverá dejando., certificado en 
autos, y por constituido el ‘domicilio téngase

’ "por deducida acción posesoria y publíquese 
edictos por el término de treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide, citando a todos los que se con 
sideren con derecho sobre los inmuebles que 
se mencionan en la presentación da fs. 4(5 
para que comparezcan ante el Juzgado del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto 

, consígnese en dichos edictos los linderos, y 
demás circunstancias tendientes a una mejor 
individualización de los terrenos cuya pose
sión se pretende’. — Désele la correspondíante 
w iervención al señor Fiscal de Gobierno y 
Fiscal Judicial. Recíbase en cualquier audien 
cia la declaración de los testigos domiciliados 
on esta ciudad, para la de los otros oficíese en 
la forma solicitada. — Oficíese a la Munici
palidad de Chicoana y a la Dirección de In
muebles a fin de que informen si los terre
nos de referencia afectan o no intereses mu_

• nicipales o fiscales. — Lunes'‘y jueves o si- 
guíente', hábil' en caso dé feriado para notifi
caciones en Secretaría,. — Roque López Eche- 
ñique. —: Lo que ’el suscrito Secretario .hace 
saber a sus efectos. ’ — Salta, junio. 14 de 
5 94 7. —. Roberto -Lérida, ■Escribano Secre
tario. . . . •

Importé $ 46.00.
e|21|6 a] 26|7|47!, ’

DESLINDE, MENSURA Y
, -■ A MOJON AMIENTO ‘ ; .

- N.o 2912 — DESLINDE. - • . .
Hdbiéndosg presentado - el señor Procurador 

Fiscal, Doctor Juan A. Urrestarazu Pizarro, con 
poder y títu'os bastantes .de la Provincia, de 
Salta, solicitando remensura, deslinde y amo 
jonamiento de uñ-terreno fiscal, situado en 
el Departamento de. -Orón, Partido de Tarta 
gal, dentro dedos siguientes límites generales: 

‘Norte, con" el río'Yariguarenda y luego con una 
recta que lleva a dirección Este Astronómico, 
que los separan de otros- terrenos fiscales;- 
al Este, con el limite Oeste de -propiedad de 
los señores Blaquier Y Rocha y su pro’onga 
ción hacia el Norte; por el Sud, cpn las fincas 
LA COLONIA,. YARIGUARENDA . de Cernuschi- 
y Ñacahuasu o ’Tartagal- y con el Río' Tarto 
gal-, y por el Oeste, con la finca YARIGU.AREN 
DA de Amado Bujad; el Señor Juez de la. 
Instancia, 2a. Nominación, Doctor Roque_ Ló
pez Echenique, ha -dictado la siguiente pro 
videncia: "Salta, julio 17 de 1947. Por presen 
tado. por parte en mérito del poder acompaña 
do al que se devolverá dejando certifida- 
ción en autos, y por constituido el- domicilio 
indicado. En mérito a lo solicitado y - atento 
a lo dispuesto por el Art. 2342, inc. Lo del Có 
digo Civil, practíquense ' las operaciones- de 
remensura, deslinde y amojonamiento dél te
rreno fiscal N.o 6, ubicado en la zona de Tai 
tagal, Depto. -de Orán de esta Provincia, y. 
sea per di perito propúe'sto Agrimensor D. 
Napoleón Martearena, aquién se posesiona
rá del cargo en legal1 forma en cualquier au 
diencia. — Publíquense edictos en el diario 
"Norte" y -BOLETIN OFICIAL por el término 

■de treinta días, haciéndose saber las opera 
ciones. a practicarse con expresión de linde
ros .y demás circunstancias exigidas por él 
Art. 574 del C. de Proc., para que. se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en 
dichas operaciones, a- ejercitar sus derechos. 
Cítese al S'eñor Fiscal a los fines correspon 
dientes (art. 573 del mismo. Cód, de Proc.

ROQUE- LOPEZ. ECHENIQUE". -
Lo que el suscripto Secretario- hace sabér 

por el presente edicto. Salta, Julio.22 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Secretario.
Sin cargo.- .

e|24|7.al 28|8|47. ■

N? 2896 — DESLINDE — En el juicio de des
linde, mensura y . amojonamiento' promovido; 
por don Santiago Fiori en representación ‘de 
doña María Antonia Sánchez de Sosa, de dos . 
solares unidos, formando‘esquina, a unó cua
dra al Poniente de la -Plaza Saldúa de la ciu
dad de Orán, de 129.90 ’ metros dé frente por 
129.90 metros de fondo, limitados: por 'el Nor
te, calle Arenales; Sud, Rufino' Aceña y due
ños desconocidos; Este, calle L'amadrid y Oeste, 
calle 25’ de. Mayo (antes Belgrano), superficie 

’de la que debe excluirse la fracción de terre
no que figura como de propiedad de don Ru
fino Aceña y dueños desconocidos, el señor 

‘Juez dé lá causa doctor Roque López ' Echeni
que, ha dispuesto por decreto de 16 de junio 
de 1947, que se practiqueri las operaciones por 
el perito propuesto ingeniero Mariano Este
ban,. -publicándose edictos por treinta días en 
La.Provincia, .y^.BOLETIN .OFICIAL, y citándo
se ai -señor Fiscal.. Designa -para; notificacio- 

. nes;en Secretaría .los lunes ;y ,jueves, o 'subsi-

<> ' . . .. . ' '- '

guientes hábiles en casó de feriado.- Salta, 
julio' 15-de 1947. — ROBERTO LERIDA, lEscri
bano Secretario. — Importe. $ 40.—.. .

. - • ... - - e|18|7a!22|8[47

REMATES JUDICIALES
Ñ’ 2922 — REMATE- JUDICIAL — Por ANTONIO 

’ . . . • FORCADA ' ...
Por orden del señor Juez de Paz Letrado N.o 

2, doctor Danilo Bonqri, venderé el día 28 de 
Agosto a horas 17, en mi. -escritorio Zuviría N.o 
453 dinero de. contado el siguiente bien em
bargado' en el juicio Embargo Preventivo. Fi-. 
del ..Cruz Arena vs. ‘Eleodoro Aguilar.. .La mi
tad indivisa del lote de terreno ■ designado con 
el N.o 53, en la división de las fincas La 
Manga, Cadillal,-El Tipal o Sauzelito, ubicada 
en el departamento de Orán con 
sión, el lote, de 500 metros sobre 
por -cien metros sobre el lado 
ana superficie de 5 -hectáreas 
resulte, dentro de los siguientes
con el lote N.o 48; Norte, con propiedad de 
Manuel Antonio Reynoso; Este, lote 54 y Oes
te lote 52 de Domingo Roy. BASE $ 733.32 AL 
CONTADO. ' ,

En el acto del remate se exigirá el 30 % 
de seña y como a cuenta del. precio de com
pra. — ANTONIO FORCADA, Martiliero..—.Im
porte $ 40.—. ■e|28|7 al 28|8|47.

una dimen- 
el lado ,Sud, 
Norte o sea 

o lo que 
límites: Sud,

N? 2921.
Por JOSE MARIA DECAVI — JUDICIAL. o
El sábado 2 de Agostó dé 1947, a las 16 . 

horas en Leguizamón y V. López.
SIN BASE 

MUEBLES' Y UTILES
1 Balanza, 1 fideera, 15 frascos para cara

melos, una vitrina, 6 sillas madera, 2 
.1 fiambrera, 4 cajones con sifones, 1 
mimbre, 1 estante para - cigarrillos, 1 
7 doc, y 2 botellas para naranjada. 
MERCADERIA:

-'licores, comestibles, cigarrillos, . librería, en 
lozados, hojas ‘ afeitar, etc. cuya lista puede 
verse en el local donde se efectuará el re
mate, todos los días, como así los bienes a 
rematarse.

Juicio Cobro de Alquileres — Kolton vs. Dal- 
conte. Ordena señor Juez -Paz Letrado N? 1.

Importe. $ 8.00.

mesitas, 
canasto 

balanza,

e|28|7 al 7]8|47

. Ñ? 2859. — JUDICIAL — Por ERNESTO CÁM- 
PILONGO — Por disposición del señor Juez 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
y como correspondiente .a la sucesión. de Mi
guel A. Mijail, el día 8 de agosto de 1947, 
a horas 17; en el local calle Caseros N? 645, 
remataré sobre la base de $ 3.333.33(100 cen
tavos los derechos y acciones que correspon 
.den al causante sobre el lote de terreno seña 
lado con el N? 1 de la manzana 23 (antes lote 
A manzana 12) del pueblo, de Tartágal Dptó, 
de Orán. ’ Extensión 25 metros de frente sobre 
la calle -General Güemes, por .35 metros sobre 
la calle San Martín, limitando al Sud y Oeste 
con calles públicas: Este,, cpn propiedad ■ de 
Alberto Gorriti _y‘ por 'el, Norte con pro
piedad. de Promoso Papadopuíos. La construc
ción . asentada- sobre el 'terreno anteriormente 
Rescripto, consistente en una casa de madera y 
zinc, compuesta- de siete salones y una pieza 
de adobe techada"’con 'zinc de cásáleta. Ba- 

1 se de venta‘.$.6.666.66(100 .m|m c|L. que equi-
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vale a las "dos terceras partes de su tasación 
de- inventario. En el acto se oblará el.20 % a 
cuenta de precio. Comisión de arancel a car
go del comprador.. — Importe $ 44.70, -

■ .' ■ . ' e|7|7 ál 11|8|47

CITACION A JUICIO
N9 2902 — CITACION A JUICIO AL SEÑOR 

ÁNDRES KLEIN. — En el juicio' ‘Ordinario — 
Cumplimiento o rescisión de contrato — Gor
mo Herrera vs. Andrés Klein, el ’ señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil'segunda No
minación ha proveído lo siguiente: "Salta, ju
nio 26 de- 1'947. — Por .presentado, por parte 
en mérito del poder acompañado, el qüe se de
volverá dejando certificación en autos, y por 
constituido • el ' domicilio. Cítese al demandado 
por edictos que se publicarán por veinte ve
ces' en diario La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL como se pide, haciéndose constar qüe si 

■ el citado no compareciere, se le nombrará de
fensor que lo represente en él juicio. Lunes y 
jueves o siguientes hábil en caso de feriado 
para niotficaciones en Sedretaría. Entre lí
neas: como se pida — raspado: raspado. — 
S|raspado: La Provincia. Vale. — Roque López 
Echenique". Lo que el suscrito Secretario cita 
al interesado por medio del presente juicio. — 
Salta, Julio '16 de 1947. — ROBERTO - LERIDA, 
Secretario. — Importe 5> 25.—.

-e|21|7cd 12{8[47

. RECTIFICACION DE PARTIDA
N-” 2914. 1

En el expediente número 26356, año 1947, 
caratulado: "Tapia Angel Ignacio, Lindaura S. 
Copa- Chocóbar y otros — Rectificación de par 
tidas", el Dr. Cárlqs Roberto -Aranda, Juez 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Ci
vil -de la Provincia, ha dictado la siguiente 
sentencia: "Salta, Julio 32 de 1'947. — Y -VIS 
TOS:.... RESULTANDO:...... CONSIDERANDO:
FALLO: Haciendo lugar sa la demanda y en 
consecuencia ordenando la 
acta de matrimonio N9 -3174 
■Agosto de T9I5, folio 208 <ál

- de la Capital en el sentido
-dero nombre de los ¡contrayentes es "Angel 
Ignacio Tapia" hijo de^José Manuel Tapia y 
¡Clara López, y de "Lindaura Simeona Copa 
Chocóbar", hija ñaturál- .de 'Eleuteria Copa y 
Andrés Chocobar,' y no -como allí figura; y

re’ctificacic^n del 
de fecha 13 de 
209 del tomo 27

LICITACION PUBLICA 
Llámase a Licitación Pública 

de quince días a contar desde 
.la provisión-¡de 60 animales .de 
’ o Mular, con -destino a la Fábrica Provincial 

las ’.de nacimiento Nros. 16147 de fecha 24 de de Cerámica. 
Noviembre.de 1915, folio 200 .del tomo 32 de 
la Capital y saeta N’ 680 de fecha 26 • de ju
lio de 
dientes 
sentido 
padres 
Simeona Copa Chocobar". — Cópiesé, notifí- 
quese previa reposición y” publíquese por ocho 
días en el diario que se proponga a los efec 
tos dispuestos por el art. 28 de la Ley 251. -á

Las propuestas deberán consignarse a la Di
rección General de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, Zuviría N.o 536, "Sección 
Licitaciones y adjudicaciones", en- sobres ce
rrados y lacrado, en un todo de acuerdo a la

1917, folio 343 del lomo 35 ¡correspon- 
a Lidia y Diego Carlos Tapia, en el 
de que el verdadero nombre de los 
es "Angel Ignacio Tapia y "Lindaura . Ley de Contabilidad vigente, especificando es

tado de los animales y precio al barrer o 
por cabezas.

Las propuestas serán abiertas el' día 11 de 
Agosto a horas 14. en presencia del señor

Cumplido oficíese al señor Director del Regis ¡Escribano de Gobierno y los interesados que
tro Civil a sus efectos. — C. R. Aranda". I estuviesen presentes: — Salta, 25 de julio de

Lo que eí suscripto Secretario hace saber 1947. Ing. WALTER ELIO LERARIO, Direc.
a sus efectos. — Salta, Julio de 1947.-—-Carlos 
E. Figueroa — Escribano Secretario.

Importe $ 14.50. .
e|25|7 al 2|8¡47.

VENTA DE NEGQQQS
N.o 2910 — VENTA DE NEGOCIO.’
A ios -efectos previstos por lalley N.o 11867,

. se hace saber, que .se.-ha convenido la venta 
: del negocio - de aserradero, instalado en la 
, Banda Sud del Río Tartagal, jurisdicción del 

distrito de Tartagal, departamento .de Oran de 
' 'esta ¡Provincia de Salta, de don Agustín 

Aloy a' favor -de don ’Erich Walter -Kayssner, 
quien tomará a su cargo el activo, ño exis 
tiendo pasivo. Constituyen las partes domici
lio en lá Escribanía de don Florentín Lina
res, calle Büenos Aires N.o 26 de esta ciudad 
donde pueden formularse las reclamaciones 
pertinentes. Safa Julio 23 de 1947.

FLORENTIN LINARES — Escribano.
Importe $ 12.00.

e|24|7 al 29|7|47.

INTIMACION DÉ PAGO
N9 2873 — MUNICIPALIDAD DE CERRILLOS. 

CITACION: Artículo l.o — Debiendo satisfa
cerse el pago d© deudas por Alumbrado y 
Limpieza, .así como proceder, a la construcción 
ds veredas, demolición y cercado del terreno 
ubicado - en el pueblo de. Cérrillos sobre la 
calle Güemes, colindante al Oeste con la men
cionada calle, al Sur con una calle sin nom
bre, al Norte y al Este con propiedad del 
señor Gregorio Vélez, catastrado bajo el N.o 
208, se cita y emplaza por el término de 30 
(treinta) días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL,' a contar dé la fecha a los que 
se consideren con derechos al mismo, venci
do el cual, se procederá al cobro de la deu- 
da y sus intereses por vía de Apremio. Se’ 
hace notar que sobre este inmueble se pre. 
.sentó una denuncia como bien vacante.

Art. 2.O. — Tome razón Secretaría y Comi- 
1 saría Municipal para su cumplimiento e in

fórmese oportunamente. — JOSE MENDOZA, 
I Pte. de la C. M. de Cerrillos; HIPOLITO L. LE 
GUIZAMON, Secretario Tesorero. — Importe 
$32.40 '* ' e|ll]7ál 14¡8¡47

¡ LICITACIONES PUBLICAS
i ■_ ________ ¡_____ _
’n9 2923 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS DIRECCION GE- 

, NERAL DE ARQUITECTURA Y -URBANISMO — 
de que el verda t SECCION CERAMICA — DECRETO 4163|1947.

N9 5
por. el término 
la fecha, para 
raza Caballar

Gral. de Arq. y Urbanismo — SERGIO ARIAS,
Sec. Gral. de Afq. y Urb. — Importe $ 20.20 

e|28|7alll|8|47 

N9 2919 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO — 
SECCION CERAMICA. — .DECRETO 4163|1947.

LICITACION PUBLICA N’ 5

Llámase a Licitación Pública por el térmi
no de. quince' días a contar desde la fecha,, 
para la provisión dé 15--carradas diarias de 
Guano Caballar, Mular, Asnal ó' de panza de 
animal, vacuno ^aerificado eñ Matadero,' con 
destino a’la fábrica'dé cerámica de la Provincia, 

Las propuestas .deberán consignársela la Di
rección General dé’ Arquitectura y Urbanismo 
dé lai Provincia, Zuviría N.o 536, "Sección Li
citación ' y adjudicaciones", en sobres cerra
dos "y. lacrados, ' éñ un todo de acuerdo a la 
Ley de Contabilidad vigente, especificando pre
cio-por’carrada puestaen Fábrica.

. Las propuestas serán abiertas el día 11 de 
agosto a horas 14, en presencia del señor 
Escribano de Gobierno y los interesados que 
estuviesen presentes.
Salta, Julio 25 de 1947. — Ing. WALTER ELIO 

-LERARIO, Director Gral. de Arq y Urbanismo. • 
SERGIO ARIAS, Sec. Gral. de Arq y Urb. — 
•Importe $ 22.60 e[28]7 al íl|8|47

N’ 2917 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO — 
SECCION CERAMICA — DECRETO 4163(1947 
LICITACION PUBLICA N9 4 (Segundo llamado).

Llámase a Licitación Pública para el día 8 
de agosto.de 1947, a horas 14.Ó0,' para la pro
visión de'1.000 toneladas de leña destinados 
a la Fábrica de Cerámica, sita en el lugar de- - 
nominado La Floresta, Departamento dé la Ca
pital. ‘ .
CLASE DE LEÑA: '

Algarrobo, Cevil Blanco y Cevil Colorado, Ti
pas y otros tipos que produzcan llamas largas. 
DIMENSIONES: .

El 20 % en 40 centímetros de diámetro.
El 80 % máximun de diámetro, de 0.10 cen

tímetros. ' i
Largo: El- conocido bajo el nombre de fajina., 

ESTADO: ; '
Completamente seca. ~ -

PRECIOS DE OFERTAS: ' .
Por toneladas o pór metros cúbicos. 

DEPOSITO DE GARANTIA:
■ 1 % del valor de la propuesta.

Los’# interesados podrán hacer las propues-- 
tas por el total o por la ^cantidad que crean 
conveniente, pero deberán proveer en conjun
to un mínimun de 100 toneladas semanales.-'

Las propuestas deberán consignarse a la -Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
de la Provincia, Zuviría 536 (Sección Licita
ciones y Adjudicaciones) en sobre cerrado y 
lacrado, en un todo de acuerdo a la Ley de 
Contabilidad vigente, donde serán abiertos el 
día 11 dé agosto del corriente año a horas 
14.00, en presencia del señor Escribano de 
Gobierno y los interesados presentes. — Salta, 
Julio 25de 1947. — Ing. WALTER ELIO LERA- 
RIO, Director Gral. de Arq y Urb. — SERGIO 
ARIAS, Sec. Gral. de Arq. y Urb. — Impor
te $ 38.20 - e|28|7alll|8|47

N9 2889 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA
CION DE VIALIDAD DE SALTA — LICITACION 

PUBLICA N9 4
- Llámase' a licitación pública para la ex

plotación de las líneas de Servicio Público Au
tomotor entre Salta y Cerrillos, y Salta y Gua-; 
chipas.-

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, en donde serán abiertas el día 31 ds • ,

Noviembre.de
agosto.de
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julio de - 1947, a las • 10.3.0 -horas,
SEJO DE ADMINISTRACIÓN — LUIS F. ARÍAS, 
Secretario. .General .de Vialidad de Salta —
Importe $. 20.20, ' e|17|7 aÍ31|7|47

JÑ? £886 — DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SA 
NIDAD. ■’
.Llámase a Licitación Pública, para‘ él “día 

12,: de. Agosto de 1.947,. a horas 10; por -un 
' valor 'aproximado a $ 298 .pOO, ' (Doscientos 

noventa’ y ocho mil pesos moneda nacional)' 
para la provisión de Muebles' Útiles, Iñstru 
mental y demás artículos que s'e detallan én 
la misma, con destino a las diferentes seccio
nes del nuevo edificio de la Asistencia -Públi 
cá ;de, esta Capital, autorizado según decre' 
to N’ 199 letra “M" del Ministerio de. Acción 

- Social y Salud Pública y de conformidad al 
Pliego de Condiciones que encuéntrase -a 
disposición de los interesados, en- la Sección 
Compra (Contaduría) Calle 20 de Febrero N’ 
370, Salta.

Salta,- Julio 14-de 1947.
•FRANCISCO CASTRO MADRID -V Contador,.
Inípofte $ 30120;

é|16|7 al 12|8|4'7.

ma
ca- 
ser’

' ADMimSTRATIVaS
N« 2920 — MINISTERIO' DE HACIENDA—- 
SUPERINTENDENCIA' DE" SÉGÜRÓS DE LA 

• NACION — PUBLICIDAD DEL SEGURO,
DE VIDA

Expte. N.o 3617|947 — Prov.. N.o 7636. — .Res;
N.o 1019.

VISTO:
Lo dispuesto en el "Régimen legal de supe

rintendencia de seguros" (artículo 108. texto' 
ordenado de la ley 11.672 edición 1938). y su 
decreto reglamentario de fecha 6 de febrero 
.de 1939; y

CONSIDERANDO:
• Que el seguro de vida en. sus distintas 
nifestaciones constituye una- institución de 
rácter eminentemente social, que debe 
afianzada y difundida;

Que por la • naturaleza especial del mismo, ■ 
se hace necesario • hacer conocer a aquellas , 
personas que se .propongan contratar un se- 
gurp sobre la vida, ■ una amplia información . 
sobre el estado y evolución de los negocios de : 
este ramo en las distintas entidades que lo 
explotan, a los efectos . de • facilitar su. libre 
elección, en previsión de lo- cual los- puntos' 
16 -y 18 del citado Régimen legal’ establecen 
que aquella debe ser incluida en la memoria . 
de la Superintendencia-de Seguros; *

Que es conveniente- que' dicha información • 
sea librada al conocimiento - público dentro de. 
la mayor brevedad posible; ’

Que si bien’el Régimen legal - de ■ superin- 
tendencia de - seguros, en su punto 18 estables . 
ce- qu'e . la Memoria anual, de . la Repartición í 
deberá’ -publicarse antes del l.o de‘mayo- de- 
cada año, ello no ha podido cumplimentarse ' 
debido a que las disposiciones . legales:.y re- 
glamentariás vigentes- como" así."también las' 
clausulas estatutarias dé diversas, .entidades Te tivd a sus' operaciones locales. - 
ferente¿ a fecha de ¿ierre dé ejercicio, cele
bración dé ásámbleas, .presentación de -balan
ces, etc.,* traen como'-consecuencia -la imposi-_. 
bilidad'dé efectuar con1 anticipación- a la' fe- ' 
cha indicada las tareas de' despojo, compila
ción 7!®déiñáslq?ámite§otgriítivos5fcmlqoppblid'a- i 
ci'óif’talñ’di'dSp'''’ ni ns eobstfiaifca rea 
-¿■.•I ritos tUilod sb bobiíciV sb naiornteitámbA

• >.b it. r>ib lo .-’.Df-tóirto nñiee ebitoo na ,08¿ ,,.U-

•------ - ~ ~ .. ' ■ ¥
EL CON-'' Que toda medida de publicidad del seguro-

tiene como consecuencia’ el afianzamiento-de 
esta institución en benefició de las -personas 
vinculadas a la, misma, y habiendo el- Consejo 
Consultivo emitido su opinión al respecto;

.El Director General.' de’ ia Superintendencia -de 
' Ségúros .

’ ' R E S U E L V E :

e.

Aft. 1? .— A partir de la fecha,, las entida
des’ que óperan en .el ramo. Vida-deberán con
signar como anexo a cada balance, general, 
que sometan a la aprobación de la respecti
va Asamblea General Ordinaria, una informa
ción relativa’ al estado y desenvolvimiento de 
las operaciones vinculadas a dicho ramo, la- 
cuál deberá '‘contener, como mínimo, las si
guientes especificaciones, discriminadas por 
plan y con aclaración de 'lo,' que corresponda 
por seguros directos y por reaseguros activos' 
'y pasivos: ‘ ,

a) Número de pólizas y capitales asegurados 
,al inicio y terminación, del ejercicio.

tí) ‘Número dg pólizás emitidas en el ejercicio, 
con sus correspondientes capitales asegura 
dos y primas, clasificadas según su- plan 
de emisión (producción nueva, ‘ rehabilita
ciones, cambio de plan, etc.).

c) Monto de primas ingresado en el ejercicio, 
discriminando las correspondientes á nue
vos contratos y las de renovaciones.

d) .Número de los- siniestros, ocurridos en el 
..ejercicio, aclarando qué importes se abo

naron por este concepto y en cuánto se 
estima el montó'de los que se encuentran

. pendientes- gl cierre del balance.
Número- de pólizas extinguidas en el ejer
cicio- por- caducidad, rescate, 'vencimiento 
u otras -causas, con..indicación de los im
portes abonados por cada concepto y‘.es
pecificando en el primer caso ‘las’corres
pondientes a negocios con una prima anual 
pagada o - menos.
Monto de la reserva matemática al inicio 
y-cierre del ejercicio.

Art.- 2° — Cualquier diferencia que'1 pudiera 
resultar-entre-las cifras, consignadas en la pre
cedente'- información y las contenidas. en el 
balance general- o cuenta de ganancias y pér
didas, deberá ser salvada mediante una acla
ración expresa. ““ -

Art. ’39 — 'En-las' -memorias.: anuales, que IgS 
entidades comprendidas' en la' presente < reso
lución impriman para su distribución,, deberá 
ser incluida la información a que. se refiere 
el artículo 1’ y a tales efectos remitirán a es
ta Superintendencia de Seguros. con treinta 
días de • anticipación- a ’ la'. Asamblea General 
Ordinaria un ejemplar dé las estadísticas que 
se propongan.-dar- a publicidad en cumpli
miento de "laS" normas precedentes.

Art. 4’ — Las sucursales y agencias, de- so
ciedades extranjeras -que' operen- en' el ramo 
Vidáj deberán suministrar como anexo a. cada 
Balance General una- información similar a' la 
requerida'" por los artículos' precedentes, rela- 

Art. 5? Regístrese, comuniqúese- y publí- 
que.se en. el -Boletín Oficial. .

Superintendencia de Seguros, 8 de julio de '
a.947-. ^-

8.&HSQ Y B&S

g ^X AOLISUS KOIDATXOM •‘VOMI o.i-i -I .trirnh A-»

N» '2862 — M. E. -F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS 'DE SALTA.

Llámase'a concurso para -optair.-a DIEZ car
gos de INTENDENTES DE RIEGO; ..en la -Pro
vincia de Salta, con la remuneración mensual 
de $ 400)00 (CUATROCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL) c|uno. .

Los requisitos necesarios son los .siguientes: 
1’) — Certificado* de egreso. de una .Escuela 

Técnica Nqcional.de! País,’conforme - establece 
.el Art. 137 del Código .de Aguas.

2’) — Datos personales, completos. -
Las presentaciones serán, ¡recibidas hasta 

el -28 de julio corriente, a horgs 11,- en la A. 
G. A. S., calle , Caseros 1615, Salta, donde 
podrá ser solicitada toda. información compie 
mentaría.

EL ADMINISTRADOR' GENERAL
Importe. $ 25.2Q.

e|10|7 al 28|7|47.

(N? 2924 — ÁÉRO CLUB ORAN — CONVO
CATORIA: De acuerdo a lo establecido en los 
artículos 19 inciso n), 29 y 30 de los Estatu
tos; se cita al señor socio del Aero Club Oran 
a Asamblea General Ordinaria para el día 10 
de 
del 
rar

1’
2’

agosto próximo a las 9 horas en el local 
Club Argentino, con 'el objeto de conside- 
Iq siguiente: ORDEN DEL DIA: 
Memoria y Balance del ejercicio 1945|47. 
Consideración de. las cuentas de adminis
tración del mismo ejercicio. • -

3’ Elección de. la Comisión Directiva para el 
.período 1947|49.

4’ • Informe, sobre la compra de un avión, com? 
pra de terreno y préstamo de dinero.

| 5? Asunta? varios.
I Para el caso de que pasado el -término que 
: fijan los Estatutos no . haya quorum, -por la 
presente..se .cita al. señor socio por segunda 

, vez para das* .11'horas del- mismo día y en el 
' mismo local a fin de -considerar la Orden del 
Día precitada, realizándose en este caso la 
Asamblea, con--el nmero de socios que conr • 
curra. — LA COMISION DIRECTIVA. — Impon
te $ 8.6Ú-. ’

. A LOS . SUSCRIPTORES'

Se- recuerda’ que las suscripciones al- BÓ-’ 
■LETIN ÓFIGIAL, deberán ser renovadas én 
él mes ‘‘de su vencimiento.

A-LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be- ser- oontroladq por los interesados a 
fin de salvar, en tiempo oportuno cualquier 
;error. .en que se hubiere • incurrido..

' A LAS'MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N-- 3649 .del ll|7j44 
es -obligatoria la- publicación en ¿.este. B'o-: 
letíh d©’los- balances i.trimestrales, .los que 
gozarán - de- la' bonificación establecida por 
el Decreto J'Nt 1'1.192. del: 16 deAbril, de 
1946. ' i '

EL DISECTOR

Nqcional.de
presente..se

